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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Ástúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante 
salud.

T E L E G R A M A  D E  PÉSAME  
por e l fallecim ien to de S. A. R. la  Serenísim a  
Señora In fa n ta  Doña  M aría d el P ila r  de Bo r -  

b on (Q. S. G. H.).

M a h o n  48, 11*5 m — Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:o El Ayuntamiento de esta ciudad envía su más sentido pésame á S. M. el Rey por el fallecimiento de la Infanta Doña María dei Pilar, y ruego á V. E. se sirva trasm itirlo.^  J. Vidal.»
M o n t o r o  14, 6 '5  t .— El Alcalde al Sr. Presidente del Consejo de Ministros:: «El Ayuntamiento que tengo la honra de presidir ha sabido con el mayor dolor el fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar. Ruego á V. E. se digne hacer presente á S. M. el Rey y Real Familia su más sentido pésame por tan irreparable pérdida.»
C ie z a  15, 11*45 m — Presidente Consejo Ministros el Air calde:«Esta corporación municipal, afectada profundamente con la noticia del fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar, eleva á los piés dei Trono por el digno conducto de V. E. la expresión de su sentimiento por pérdida tan dolorosa, y ruega á V. E. reitere á S. M. la leal adhesión de este Municipio.»
A l c a l á  G a z u l e s  13,11*35 n.—El Alcalde al Presidente del Consejo de Ministros:«El Ayuntamiento que presido ruega á Dios por el alma de la Infanta Doña Pilar, y se asocia a l dolor que aflige á su Real Familia.Sírvase V. E. participarlo á S. M. el Rey (Q. D. G.).»
G r a n a d a  18, 5 t —  Presidente Consejo de Ministros Gobernador:«Los Ayuntamientos de Albuñol y Alhama, con sus respectivos vecinos, me encargan manifieste á V. E. el profundo sentimiento que les ha producido la infausta noticia de S. A.R. la Infanta Doña Pilar.»
A l o a l d ía  c o n st it u c io n a l  d e  A l f a r n a t e . — «Excmo. Sr.: La Municipalidad que presido, profundamente afectada por el fallecimiento de S. A. la Infanta Doña Pilar, me comisiona para que me diríja ¿ V. E. exponiendo el sentimiento que experimenta por semejante pérdida; rogándole lo haga á S. M. 

jg! R ey.Dios guarde á V. E. muchos años. Alfarnate 10 de Agosto de 1879.=--Juan Santan&.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. =*=M&drid.»
A y u n t a m ie n t o  c o n st it u c io n a l  e e  S il l e d a .—«Excmo. señor: Acabo do recibir ci parte dei fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar, comunicado por el digno Sr. Gobernador eivil de esta provincia en el Boletín* oficial de ayer.La corporación y empleados municipales me encargan h sg a presente á V. E. Ja profunda pena de que se hallan poseídos por tan infausta é inesperada desgracia, y los fervient e  votos que hacen por tú eterno descanso del alma de S. A.Ruego á V. E. haga llegar á las, gradas del Trono la ex presión de nuestro profundo i&entimienio.Dios guarde á V. E. muchos años.—SíIleda 6 de Agosto de 4879j==*Luis Arceu.=«Excmo. Sr. Presidente d@l Consejo de Ministros.—Madrid.»
A l c a l d ía  c o n st it u c io n a l  d e  L a Ir u e l a , i í  de Agosto de 4879.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:«Reunido el Ayuntamiento de mi presidencia, y enter&do de la temprana muerte de S. A. la Serma. Sra. Doña María del Pilar, por unanimidad acordaron exponer á V. E., como en su nombre tengo el honor de signíficarie, el profundo sentimiento que por tan dolorosa pérdida'experimenta, rogando se digne ponerlo en conocimiento de S. M. .el Rey y Real FamiIia«=Ex- nelentísimo SivW osé Perea.»

.Alcaldía de Sepúlvkda.—«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que presido ¡m visto oqr hondo pesar $1 prematuro falleci

miento de S. A. la Infanta Doña María del P ilar, y  ruega á V. E. dé el pósame á S. M. el R ey y Real Familia, siendo fiel intérprete de sus sentimientos.Dios guarde á V. E. muchos años.==Sepú!veda 18 de Agosto de 4879.=®Excmo. Sr.—=Casimiro dé Montalban.=Éxcelen- tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»
A l c a l d ía  c o n st it u c io n a l  d e  Aba n il l a  —«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que me honro presidir, en sesión del dia de ayer, acordó por unanimidad dar á S. M. el Rey (Q. D. G.) por conducto de V. E. el más sentí i o pésame por la muerte de S. A. la Infanta Doña Pilar.Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 41 de Agosto de 1879.—Excmo. Sr.=-Joaquín Payá.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»
A l c a l d ía  c o n st it u c io n a l  d e  Or c e r a . — «Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de mi presidencia se ha enterado con el más profundo dolor del fallecimiento de S. A. R. la Serenísima Sra. Infanta Doña María del Pilar de Borbon, y ruega á V. E. se sirva hacerlo presente á S. M., reiterándole el más respetuoso testimonio de adhesión de este vecindario y Municipio.Dios guarde á V. E. muchos años. Orcera 10 de Agosto de 1879.=Excmo. Sr.=Genaro de la Parra.=Excmo. Sr* Prer sidente del Consejo de Ministros.—Madrid.» ’
A l c a l d ía  c o n st it u c io n a l  d e  Ca ñ iz a .—«Excmo. Sr.: Este Ayuntamiento de mi presidencia se asocia al justo sentimiento de dolor que ha producido en el ánimo de S. M. y toda su Real Familia la temprana muerte de S. A. R. la Infanta Doña María del Pilar.Ruego á V. E. se digne ser intérprete de estos sentimientos cerca de S. M. y Real Familia por tan infausto suceso.Dios guarde á V. E. muchos años. Cañiza 8 de Agosto de 1879.—Excmo. Sr.=E l Alcalde Presidente, Antonio Alon- so.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Madrid.»
A y u n t a m ie n t o  c o n st it u c io n a l  d e  S a n t a e l l a .—«Excelentísimo Sr.: Con el más profundo sentimiento se ha recibido en esta villa la infausta nueva del fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña María del Pilar. El Ayüntámiénto que tengo la honra de presidir ruega á V. E. se sirva hacer presente á S. M. el Rey'(Q. D. G.) la sincera expresión del más sentido pésame por tan irreparable pérdida.Dios guarde á V. E. muchos años. Santaella 18 de Agosto de 1879.=4osé Rafael Rodriguez.*»Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

A l c a l d ía  c o n st it u c io n a l  d e  Y il l a m a y o r  d e  S a n t ia g o .—  «Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de esta villa que presido, profundamente afectado por la infausta noticia del fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar, ha acordado exponer á V. E., como lo hago, se digne ser intérprete cerca de S. M. el R e y  y Augusta Familia de los sentimientos de esta corporación.Dios guarde á V. E. muchos años. Villamayor de Santiago (Cuenca) í i  de Agosto de 4879.=~Excmo. Sr.=E l Alcalde, Juan Manuel Durán.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Madrid.»
A y u n t a m ie n t o  c o n st it u c io n a l  d e  I l l e s c a s . = «Excelentísimo Sr,: Recibido en esta villa con profundo pesar la noticia del fallecimiento de la virtuosa Infanta Doña María del Pilar. Este Ayuntamiento, en su vivo deseo de reiterar su testimonio de adhesión á S. M. el R e y , por su digna mediación eleva á las gradas del Trono la sincera manifestación del más sentido pésame.Dios guarde á V. E. muchos años. Illescas 14 de Agosto de 4879.=E1 Alcalde constitucional, Gabriel Madrigal.—Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Madrid.»
P r im e r  e s c u a d r ó n  c a z a d o r e s  d e  c a b a l l e r ía  d e  l a  m il ic ia  

n a c io n a l  d e  B a r c e l o n a .— «Excmo. Sr.: Las vicisitudes con que la Providencia pone a prueba á la Familia Real tocan de rechazo á todos los españoles que, partícipes de ellas, laceran su alma, y sólo levantados ánimos y religiosa resignación pueden sobrellevarlas.A expresar esta honda pena se propone este escuadrón de mi mando, y no oncuentjra mejor intérpreté para elevar estos sentimientos á los piés del Trono que Ja alta personalidad de V. E., pudiendo expresar á S. M. el dolor que experimenta por el prematuro fallecimiento de la virtuosísima Infanta S. A. R. Doña María del Pilar (Q. E. G. E.)»Dios guarde á V. E. muchos &ños. Barcelona 9 de Agosto de Í879.=**E1 Comandante, Antonio Carlos Valentín. =*= Excelentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»
Ob isp a d o  d e  C o r ia .—«Excmo. Sr.: A poco de llegar á esta con el fin de procurar el restablecimiento de mi quebrantada salud, llegó á mi noticia Ja nueva desgracia que ha venido á multiplicar las penas y los lutos que hace tiempo son como el patrimonio de S. M. y la Real Familia; mas la precipitación y  premura con que se ha verificado ’la muerte de S. A. la Infanta Doña Pilar (Q. S. G. H.), por su misma sorpresa, habrá dejado en el ánimo de S. M. y la Real Familia una impresión nuieho más profunda y  duradera. El Obispo que suscribe, en unión de todo su Clero, .deplora tan triste suceso; se asocia al dolor qu® hoy embarga á S. M. y Real Familia, y  no cesa de

dirigir á Dios sus plegarias para que se digne acoger en su misericordia el alma de la Serenísima difunta, dándole cabida en la Santa Gloria.Asimismo da incesantes gracias al Señor por haber librado del gran peligro que corriera S. M. y Real Familia en el percance ocurrido á la vuelta del viaje, y se congratula de que el estado de S. M. y Real Familia sea actualmente satisfactorio.Ruego, pues, á V. E. tenga la bondad de significar á S. M. los sentimientos que animan al Obispo y Clero de Coria, y su deseo de que el Señor se apiade de S. M. y Real Familia, concediéndoles la dicha y prosperidad posibles en la tierra.Dios guarde á V. E. muchos años. Benavente Agosto 13 de 1879.== J. Pedro, Obispo de Coria.==Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»
A u d ie n c ia  d e l  d is t r it o  d e  P a l m a  d e  M a l l o r c a .—«Excelentísimo Sr.: La alarmante ¡noticia del vuelco que sufrió S. M. el R e y  en el tránsito con su carruaje del Escorial á San Ildefonso produjo en mi ánimo y en el de los Magistrados que forman esta Sala de vacaciones la más dolorosa sensación. Pero la Providencia, que vela constantemente por Ja preciosa vida de S. M., hizo que este grave accidente no produjera lamentables resultados á su Real Persona, por cuyo beneficio esta Sala que presido dirige al Todopoderoso fervientes votos de gracias por haberle librado, así como á toda la Real Familia, del grave peligro que corrió con dicho accidente, felicitándose al propio tiempo por su completo restablecimiento.Sírvase V. E. Icón tal motivo elevar á los piés de S. M. la expresión de nuestros sentimientos y el homenaje de nuestra respetuosa adhesión.Dios guarde á V. E. muchos años. Palma 43 de Agosto de 4879.=Excmo. Sr.=*Vicente de Sangenís.=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»
Se han recibido en este Ministerio en el dia de la fecha pésames de las Autoridades y funcionarios siguientes:
A g r e d a .—-El Juez de primera instancia y Promotor fiscaL
A l m e n d r a l e j o .—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
A r e n a s  d e  S a n  P e d r o .-—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares uel Juzgado.
A t e c a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  auxiliares del Juzgado.
B a n d e .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
B e t a n z o s .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y Juez municipal.
Ca s t u e r a .— El Juzgado de primera instancia.
C e r v e r a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.
C iu d a d - R o drigo .— Ei Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
C o l m e n a r  (Málaga).—Ei Juez de primera instancia, Registrador de la propiedad, Promotor fiscal sustituto y auxiliares del Juzgado.
Co l m e n a r  V ie j o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, «Registrador de la propiedad, Abogados, Notarios y auxiliares del Juzgado.
C h in c h ó n . — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de Im propiedad.
Ch iv a .—El Juzgado de primera instancia y municipal.
D on B e n it o .—El Juez de primera instancia.
F i g u e r a s — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez municipal, Registrador de la propiedad y dependientes 

del Juzgado.
G r a n o l l e r s .— El Juez de primera instancia y el Promotor 

fiscal.
I n c a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  actuarios del Juzgado.
L a  Ca r o l in a .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
L a G u a r d ia .— El Juez de. primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
L o r a  d e l  R io .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y demás funcionarios del Juzgado.
M a r t o s .—Ei Juez de primera instancia y el Promotor fiscal sustituto.
M e d in a  d e l  Ca m po .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
M o n t a l b a n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y auxiliares 

de ambos Juzgados.
M u l a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.
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O lo t .— E l Juez de p rim era  in s ta n c ia .
O s u n a .— E l  Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

Juez y Fiscal municipales.
O r d e n e s — El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez municipal y auxiliares del Juzgado.
P ie d r a  b u e n a .—El Juez de primera instancia, el Promotor 

fiscal y Registrador de la propiedad.
P r a v ia .— E l  Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  

auxiliares del Juzgado.
P u r c h e n a .— El Juez de primera instancia.
S a c e d o n .— El Juez de primera instancia, el Promotor fiscal 

y  auxiliares del Juzgado.
S a n  V ic e n t e  d e l a  B a r q u e r a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y auxiliares de ámbos Juzgados.
S o l s o n a .—El Juez de primera instancia, el Promotor fiscal y actuarios del Juzgado.
T a r a z o n a .—El Juez de primera instancia.
V e n d r e l l .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 

y auxiliares del Juzgado.
V i l l a c a r r i e d o .— El Juez de primera instancia, Promotor 

fiscal y  actuarios del Juzgado.
«Excmo. Sr.: La triste noticia del fallecimiento de la Augusta Hermana de S. M. el R e y  (Q. D. G-.), la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar, ha producido el dolor más profundo en el animo de la Dirección de esta Escuela, de la Junta de Profesores y de los demás empleados de esta dependencia, todos los cuales compartimos este sentimiento doloroso con el que aflige á S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  á su  Augusta Real Familia, por cuya prosperidad y ventura hacemos los votos más fervientes.Cumplo el triste deber de presentar á V. E. el testimonio de estos sentimientos para los efectos que V. E. juzgue procedentes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1879.=E1 Director, Manuel Abeleira.=Excmo. Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é Industria.»
«Excmo. Sr.: Sírvase V. E. significar á S. M. el R e y  (Q. D. G.), 

en  nombre mió y en el del establecimiento, e l sentido y profundo pésame que la Escuela experimenta por el doloroso y cruel infortunio que la Real Familia llora del fallecimiento inesperado de S. A. R. la virtuosísima Infanta Doña María del Pilar.Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 13 de Agosto de 1879.=Simon Fons.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»
«Excmo. Sr.: El Instituto de segunda enseñanza de Santiago eleva al Trono por medio de V. E. la expresión del sentimiento que ha experimentado por el accidente que puso en peligro la vida de S. M. (Q. D. G.) y de la Real Familia en su viaje á San Ildefonso, y pide al Altísimo el pronto restablecimiento de 

S. M. el R e y .Dios guarde á V. E. muchos años. Santiago 11 de Agosto de 1879.=José López.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»
«Excmo. Sr.: Esta Academia provincial suplica ¿ V. E. se digne elevar á los piés del Trono la expresión de su profundo dolor por el fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Pilar, Augusta Hermana de S. M. el R e y .Dios guarde á V. E. muchos años. Coruña 9 de Agosto de 4879,=Exemo. Sr.=E  1 Presidente, Faustino Dominguez.=El Secretario general, Antonio Conmes Gay.=Sxcmo Sr. Ministro de Fomento.»
«Excmo. Sr.: Profundamente afectada esta corporación por 

la s  lesiones que ha sufrido S. M. el R e y  (Q. D. G.) por consecuencia del vuelco del carruaje que conducía a la Real Familia desde el Escorial al Real Sitio de San Ildefonso, ruego á V. E. se digne hacer presente á S. M. los sentimientos de adhesión de esta Academia, cuyos individuos todos desean vivamente su pronto restablecimiento.Dios guarde á V. E. muchos años. Coruña 40 de Agosto de 4879.=Éxemo. Sr.=E l Presidente, Faustino Dominguez.=El Secretario general, Antonio Conmes Gay.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»

MINISTERIO DE gracia Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José Núñez Nieto y Reguera pidiendo in
dulto de la pena de un año y un dia de prisión correccio
nal que la Audiencia de esta Corte le impuso en causa so
bre falsedad por imprudencia temeraria:

Considerando que el reo observó una conducta ejemplar 
ántes de delinquir; ha dado después pruebas de arrepenti
miento; sufrió tres años de prisión preventiva, y lleva cum
plida más de la mitad de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Núñez Nieto y Reguera del 
resto de la pena de un año y un dia de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso a quince de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de Gracia y  Justicia,
Pesljro rvoiaaco Aurtolea.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Bohoyo García, Pedro Bohoyo Mo
reno, Alonso Rubio Bonallo, Pedro Bote Chaparro y Cirilo

Lorca Jiménez pidiendo indulto de la pena de tres meses 
y 15 dias de arresto, 750 pesetas de multa ó inhabilitación 
temporal para derechos políticos durante nueve años, cua
tro meses y un dia que el Tribunal Supremo les impuso 
en causa por el delito de abusos electorales:

Considerando que los reos han observado siempre una 
conducta ejemplar; los perdona la parte querellante, y lle
van cumplidas cinco sextas partes de la pena personal: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe del Tribunal Supremo, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Bohoyo García, Pedro Bo
hoyo Moreno, Alonso Rubio Bonallo, Pedro Bote Chaparro 
y Cirilo Lorca Jiménez de la pena de tres meses y 15 dias 
de arresto mayor, multa de 750 pesetas y nueve años de 
inhabilitación para derechos políticos, que les fué impuesta 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á quince de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro N o I a s c o  Atirióles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la villa 

de Olot, provincia de Gerona, por sus preclaros y distin
guidos antecedentes, así como por su constante adhesión á 
la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Ilustrísima.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c isc o  O lív e la .

MINISTERIO DE UL TR AMAR.
E xposición .

SEÑOR: Al dar principio en Junio último las tareas 
de la legislatura que fué convocada por V. M. en 10 de 
Marzo anterior, circunstancias muy superiores al deseo y 
á la voluntad del Gobierno se han opuesto incontrastable
mente á que desde luego pudieran discutirse y elevarse á 
leyes los proyectos referentes á la isla de Cuba sobre pun
tos y particulares de especial atención y cuidado, que ín
tegramente se ha querido fuesen examinados y resueltos 
en el seno del Parlamento y con el concurso de los que 
han obtenido por aquellas provincias la investidura de Re
presentantes de la Nación. *

Precisamente una de esas circunstancias, obstáculo á 
tan patrióticos designios, acaso la más principal, ha con
sistido en la imposibilidad real é insuperable por acciden
tes y causas muy conocidas de que aquella representación 
fuese en el primer período de las Cortes tan completa como 
era menester para dejar satisfecho el ánimo de cuantos 
hace tiempo premeditaron ya que ciertas cuestiones ha
brían de hallarse como en estado de solución interina 
miéntras no concurrieran á resolverlas definitivamente los 
Diputados de las Antillas. Los que se han hallado presen
tes y han tomado parte en las deliberaciones del Congre
so, y los Senadores concurrentes al alto Cuerpo Colegisla
dor, ellos mismos no se han recatado en hacer patente su 
opinión del todo favorable á que sólo al reanudarse las ta
reas de la legislatura tuvieran principio los debates sobre 
aquellas cuestiones, llegando hasta á considerar peligroso 
é inconveniente que el Gobierno las hubiese planteado por 
medio de los oportunos proyectos de ley, cuando á nadie 
cabia duda acerca de ser imposible discutirlos y aprobar
los ántes de la inevitable suspensión de las sesiones. Ob
temperando, pues, á una tan prudente y discreta exigen
cia, el Ministro que suscribe ha reservado dar cumplimien
to á las solemnes promesas contenidas en las augustas pa
labras pronunciadas por V. M. en el solemne acto de la 
apertura de las Cortes para el momento en que de nuevo 
se reanuden sus deliberaciones; pero con ánimo resuelto 
de no dilatar por más tiempo, ni bajo concepto alguno, la 
presentación de cuantas fórmulas le competen á fin de 
dejar por su parte satisfecho el honrado empeño de propo
ner á la sabiduría del Parlamento lo que entienda que 
mejor ha de constituir en definitivo cuanto al presente 
adolece de la interinidad ántes indicada.

Ciertamente que después de la benéfica paz con que sin

| crueldad* ni castigos, ni rencores, ni venganzas se puso 
I término á la lucha fratricida de 10 años en aquellas re

giones españolas, hoy tan menesterosas de reposo, de tra
bado, de seguridad y de confianza, mucho se ha hecho y 
en poco espacio de tiempo para cimentar sobre las bases 
de una bien entendida asimilación lo que forma el núcleo 
de la vida de los pueblos: su división territorial y  admi
nistrativa; su organización municipal y provincial; su ré
gimen electoral. Gloria fué del anterior Gobierno llevar á 
cabo, proponiéndolas atinadamente á la sábia aprobación 
de V. M., tan importantes y hasta el presente en su plan
teamiento fáciles y provechosas reformas. Al Ministro que 
suscribe le ha tocado ejecutar las órdenes de V. M., después 
de someter sus proyectos al acuerdo del Consejo de Mi
nistros y á la Soberana sanción, en más modesta esfera, 
llevando á la isla de Cuba, en poco más de tres meses, la 
ley hipotecaria, con su reglamento; el Código penal; la 
fórmula legítima de un presupuesto que, sobre normalizar 
una situación económica, indecisa, cási puede decirse, 
desde 1868, y sobre todo desde 1874, contiene los elemen
tos para reducir, como también se han reducido ya consi
derablemente, los gastos y la pesadumbre de los tributos; 
y por último, las bases para dar estabilidad á las funcio
nes públicas, y preparar en todos los terrenos el inque
brantable período de normalidad; aspiración unánime, sin 
duda alguna, de cuantos sienten latir en su pecho un co
razón verdaderamente español.

Pero muchas de estas reformas han tenido como ga
rantía de su acierto la preparación é ilustración de la 
ciencia y estudios de sábias comisiones formadas por 
hombres muy competentes y de indisputables relevantes 
condiciones de saber y experiencia, excepción hecha del 
que esto afirma respecto de aquellas en que tomó parte.

Pues bien: tratándose ahora de unos proyectos, en los 
que es indispensable dar pronta solución á cuestiones mu
cho más árduas, si no por lo nuevas, por lo complejas y es
peciales, no habrá de parecer á nádie extraño que, á fin de 
aprovechar el interregno parlamentario, y aun cuando en 
principios generales el Gobierno tenga ya trazada su línea 
de conducta, se busque como prévio estudio de lo que más 
convenga á la isla de Cuba en punto al sistema de tributa
ción, relaciones comerciales y condición excepcional de 
una parte de sus moradores, el concurso singular de aque
llas personas que, como más inmediatamente interesadas 
en la suerte de todos, y en el momento presente conocedo
ras de cerca del estado de la opinión y de lo que en su  
gran mayoría necesita y requiere, más y mejor auxilio 
pueden prestar al Gobierno para que acierte en el camino 
emprendido; camino que hasta el fin, y sin dilaciones ni 
vacilaciones de ningún género, se propone seguir para lle
nar su misión tal como la comprende y entiende que debe 
realizarla.

Con este objeto, y fijándose en las personas que más 
pronto pueden llenarlo por hallarse ya en Europa, el Mi
nistro que tiene la honra de dirigirse á V. M. cree llegado 
el momento oportuno de que se forme una Comisión, prin
cipalmente compuesta de Senadores y Diputados represen
tantes de la isla de Cuba, á la que se encomiende que en 
un brevísimo plazo, y con presencia de los muchos y ya 
ordenados antecedentes reunidos en el Ministerio de Ul
tramar, informe al Gobierno lo que estime como más ade
cuado y conveniente respecto á las diversas cuestiones 
ántes apuntadas, y muy particularmente en lo que con
cierne á la série de medidas ó á la medida que haya de 
adoptarse para cumplir ó alterar los preceptos vigentes re
lativamente á la condición social de los moradores ante
riormente mencionados, á fin de que lo más pronto posible 
se realicen fiel y lealmente los generosos y nobilísimos pro
pósitos de V. M.

Fundado, pues, en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente- 
proyecto de decreto.

Madrid 15 de Agosto de 1879.
SEÑOR:

A L. R .P . de V .M .,
d ©  A f iS m c e te *

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de  

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* Para informar al Gobierno sobre los tér
minos en que haya de proponerse á las Cortes, al reanudar 
estas sus tareas, el sistema de tributación de la isla de 
Cuba, el de sus relaciones comerciales general y nacional
mente consideradas, y el de su régimen arancelario, así 
como acerca de la solución definitiva que convenga dar á 
las cuestiones suscitadas por la condición excepcional en 
que están muchos de los habitantes de dicha isla, se crea 
en Madrid una Comisión, de la que formarán parte las per- 

|  soms nombradas por Mí, i  propuesta del Ministro dellJ^
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tramar, entre las que se hallen actualmente más en estado 
de conocer la situación de aquellas provincias. *

Art. 8.® La Comisión á que el artículo anterior se re
fiere, con presencia de todos los numerosos datos existen
tes en las dependencias centrales de la Administración, 
presentará al Gobierno en el más breve plazo, y siempre 
áníes de continuar la legislatura, el resultado de sus tra
bajos y el dictamen definitivo para la resolución concreta 
de las cuestiones todas sometidas á su exámen. y delibe
ración.

Art. 3.° Por el Ministro de Ultramar se adoptarán 
cuantas medidas sean las más eficaces para facilitar á la 
Comisión los medios de cumplir pronta y totalmente su 
cometido.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á quince de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
K1 Ministro de Ultramar,

«a lzador d e  Allmcete.

REAL DECRETO.
En virtud de lo propuesto por el Ministro de Ultramar, 

Cumpliendo lo establecido por decreto de esta fecha al 
crear una Comisión que informe sobre los proyectos de 
ley que habrán de someterse á las Cortes respecto de la 
isla de Cuba cuando reanuden sus tareas,

Vengo en nombrar para que formen dicha Comisión al 
Capitán General de Ejército y Senador del Reino D. Joa
quín Jovellar, que desempeñará las funciones de Presiden
te; al Muy Reverendo Arzobispo de Santiago de Cuba, á 
D. Augusto Amblard, D. Juan Manuel Sánchez Bustaman- 
te, D. José Silverio Jorrin, D. Juan Bueno y Blanco, Don 
León Crespo de Laserna, D. Manuel Fernandez de Castro, 
á los Marqueses de la Victoria de las Tunas, de O’Gaban 
y de San Cárlos de Pedroso, y á D. Vicente Galarza, Se
nadores del Reino; á D. Antonio Fernandez Chorot, Don 
Bernardo Portuondo, D. Calixto Berna!, D. Julio Apezte- 
guía, D. José Argumosa, D. Martin González del Valle, Don 
Manuel Armiñan, D. Mariano Cancio Villaamil, D. Ma
merto Pulido, D. Miguel Martínez de Campos, D. Rafael 
María de Labra y D. Santiago Vinent, Diputados á Cortes; 
á D. Manuel Calvo y D. Pedro Sotolongo, Consejeros de 
Administración de la isla de Cuba; á D. Cárlos Valcárcel, 
Contraalmirante de Ja Armada; áD. Antonio López y Ló
pez, Marqués de Comillas, y á D. Manuel José de Posadillo, 
Regente que fué de la Audiencia de la Habana.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á quince de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

SalTiidor de Albacete.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ire cc ió n  d e  C om ercio  y  C on su lad os.
El Encargado de Negocios de España en Yokoharaa, con 

fecha 15 da Junio último, manifiesta que la víspera se publicó 
en los periódicos indígenas y extranjeros de aquel país la si
guiente resolución del prim er Ministro San jo Sanetomi:

, «Notificación núm. SI.—Por la presente se notifica que, á 
partir desde 1,* de Julio próximo, los artículos siguientes po
drán exportarse libres de derechos:

Tejidos de algodón, tejidos de seda, mezclas da seda y a i-  
godo®*, vestidos hechos, alfarería, porcelanas, piedras precio
sas, kieas, bronces, barnbús y cobre m anufacturados, papel, 
.abanicos y paraguas.

 ̂ .En e\ cuso do que se restablezcan los derechos de salida 
•‘de los citados artículos, se avisará con dos meses de antici- 
jp sc ío m = & o jo  Sanetomi.—Baiio Baijin. =  El 13 de Junio 
<4e 1879.*

L e que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de H acien d a .

Desiertas las dos feu bastas anunciadas para los dias 18 y  
30 de Jutiio último con objeto de con tra tar el trasporte á F íli-  
pinas desvarios Oficiales fiel Ejército, $5 sargentos y 884 ca
bos y soldados, el Excmo. Sr. .Ministro, usando de la facultad 
que le concede el párrafo segundo del art. 8.® del Real decreto 
de 87 de Febrero de 185$, se .ha. servido disponer se verifique ] 
por tercera y últim a v e z e ld i’& 4de Setiembre próximo, con ¡ 
arreglo al pliego de condiciemss que se inserta á 'conti
nuación.

El- acto tendrá lugar en este M i nisterio, bajo la presidencia 
del Sr. Ministro ó persona en quien' delegue, dando principio 
con la lectura del anuncio de la subasta  y modelo de propo
sición.

La licita clon se hará en pliego cebrado, acompañando, la 
carta de pago que acredite haber consignado en ía Caja gene
ral de Depósitos J.a cantidad de 6 584 pesetas 50 céntimos ¿ 
$ueasciende el 5 por 100 del tipo de la subasta.

Los pliegos cerrados se entregarán ai Presidente durante 
la prim era media hora de la designada para la subasta, pasada 
la cual'.aquél declarará, term inado el pbz;» de admisión,

Los Imitadores podrán en seguida exponer las dudas que 
les ocurran, ó pedir alguna explicación pertinente; y contes
tadas, ó sin perder momento si nada se expusiere, se proce
derá á la apertura de los pliegos por el orden que hayan sido 
presentados y sin interrupción.

Los pliegos que no se ajusten al modelo y los que no va
yan acompañados del resguardo del depósito serán desechados 
desde luego.

Presentadas dos ó más proposiciones iguales, si son las 
más ventajosas, se abrirá  licitación oral entre sus autores por 
el tiempo que determine el Presidente.

Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, se 
declarará la proposición que resulte más ventajosa, levantán
dose acta de todo por el Notario presente.

Concluido el remate, se devolverán á los interesados los 
talones de sus respectivos depósitos correspondientes á las 
proposiciones no admitidas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., vecino de  , Compañía ó
Sociedad etc. etc. etc., para lo cual se encuentra debidamente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio que apa
rece inserto en la G a c e t a  d e . . . , .  para la conducción desde 
el puerto de Barcelona ai de Manila de varios Oficiales, 85 sa r
gentos y 884 cabos y soldados aproximadamente que han de 
form ar la expedición á que dicho anuncio se refiere, se com
promete á verificar este servicio, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, y á los precios que como tipos ad
misibles se establecen en la base 89 del mismo pliego, ó con 
la rebaja de  por 100 (en letra).

(Firm a del proponente.)
M adrid .. . . .  de de 1 8 7 ...

Pliego de condiciones para contratar la conducción desde la P e
nínsula a las Islas Filipinas de varios Oficiales, 85 sargentos
y 884* individuos de las clases de tropa próxim amente.
1.a El contratista ó contratistas que tomen á su cargo este 

servicio se comprometerán á conducir desde el puerto de Bar
celona ai de Manila, por el Canal de Suez, varios Oficiales, 85 
sargentos y 884 cabos y soldados de que próximamente ha de 
componerse la expedición en buques de vapor en perfecto es
tado de servicio.

8 /  Podrán optar á la subasta por sí ó por medio de repre
sentante íeg&lmente autorizado todas i as personalidades j u rí-  
dicas reconocidas por derecho que tengan su domicilio en la 
Península y se hallen sujetas á sus leyes. El contratista ó su 
representante residirá en esta Corte.

3.a Las tuerzas que deben embarcar lo efectuarán en un 
buque m atriculado y abanderado en la Península ó en cual
quiera de sus provincias de U ltram ar, prévias las condiciones 
de dominio y todas las formas y solemnidades que exigen las 
leyes.

4.a Este buque será de vapor; el casco de m adera ó de h ier
ro bien construido, con la solidez que requiere el servicio á 
que se le destina, y,los aparejos, m áquinas y calderas en per
fecto estado; el vapor medirá por lo ménos 1.500 toneladas 
Morson, ó sean 4.845 metros cúbicos.

5.a Los alojamientos deberán tener la ventilación necesaria 
y la capacidad proporcionada al número de los trasportes, pa
sajeros y dotación de diversas clases que tripule el buque.

6.a El vapor tendrá para sus máquinas las piezas de res
peto necesarias á poder remediar en el m ar las averías que no 
sean de las extraordinarias que motivan la arribada forzosa á 
puerto.

7.a También deberá estar provisto del correspondiente n ú 
mero de embarcaciones menores, una de ellas salva-vidas, a l
jibes de hierro de cabida proporcionada al número de pasajeros 
y tripulación que conduzca, fogon destilador de aguas sa la 
das, y todos los útiies y pertrechos de los cargos de contra
maestre y carpintero. Llevará asimismo cronómetro, baróme
tro, cartas y demás instrum entos necesarios para la alta  n a 
vegación.

8.a El Gobierno nom brará por el Ministerio de Marina la 
Comisión facultativa que ha de reconocer el buque. E l recono
cimiento tendrá lugar en el puerto de Barcelona, donde al pri
mer aviso del Gobierno lo presentará el contratista, entregando 
al propio tiempo el plano, las noticias de la dimensión y en- 
cantiliones de construcción de casco y arboladura, de la m á
quina y su caldera, y un documento justificativo de la época 
en que se construyó el buque, así como la m áquina y caldera, 
acompañado de los comprobantes necesarios para que no pueda 
caber duda acerca de estes extremos.

9.a Dicha Comisión exam inara:
1.° Si el casco está construido con la solidez que en cada 

una de sus partes requiere el especial servicio que ha de des
empeñar, y si se encuentra en perfecto estado de servicio; de
term inando su capacidad, la de los camarotes y demás depen
dencias en que ha de alojarse la tropa.

8.° Si la arbolo dura y velas son proporcionadas al casco; si 
la ferretería es buena; si las jarcias y herrajes tienen la nece
saria  resistencia, y si todo se halla en perfecto estado de con
servación.

3.® Si las m áquinas y calderas están sólidamente constru i
das y en completo estado de servicio, examinando si las cal
deras tienen alguna m arca que rio deje duda de la presión con 
que fueron probadas antes de empezar á servir, y se probarán' 
cargando Jas válvulas de seguridad é inyectando agua hasta

í tener 4(3 libras de presión por pulgada cuadrada, aunque para 
j el trabajo ordinario de ia m áquina no se carguen si.no a razón 
j de 48 libras por pulgada cuadrada, que es el máximo lim ite de 
j la presión con que debe trabajar la caldera si la prueba es sa

tisfactoria á juicio de la Comisión.
4.® Si las carboneras son de hierro, y si la capacidad de 

ellas es suficiente á contener la cantidad necesaria de com bus
tible para 41 dias por lo ménos funcionando ia m áquina á todo

! vapor.
j  5.° Si las cámaras están construidas con las condiciones 
j que corresponda á buques destinados á largas travesías.

6.® Y por último, reconocerá si eí buque tiene las piezas 
de máquina, arboladura, velámen, botes, salva-víd&s, anclas, 
cadenas, bombas y demás pertrechos necesarios que deben lle
var buques de esta cíase para rem ediar cualquier accidente 
que no sea extraordinario en la navegación, y si tiene el sufi- 
ciente número de pañoles para víveres, atendido el número de 
individuos que debe trasportar y el servicio que ha de desem
peñar.

40. Concluido el reconocimiento, Ja Junta facultativa for
m ará un estado eo que se presente eí de las respectivas partes 
reconocidas y aprobadas, eí cual será entregado al Comandan
te de Marina da Barcelona, que á su vez podrá ampliar cual
quiera de Jos puntos que juzgue conveniente, remitiéndolo 
después á la Jun ta  consultiva de la A m a d a  con las observa
ciones que crea oportunas á fin de que, prévio informe del Mi
nisterio de Marina, pueda resolver en definitiva este de U ltra
mar :lo que correspondí

41. El vapor estará dotado con el necesario número de tr i
pulantes y sirvientes, así corno completo el personal de las 
máquinas, y sujeto á las disposiciones que rigen sobre Sani
dad y policía m arítim a como cualquiera otro buque nacional 
en todo aquello que no se encuentre expresamente determina
do en este pliego de condiciones.
_ 48. E l embarque tendrá lugar precisamente en Barcelona, 

siendo de cuenta del contratista ó contratistas la traslación 
de las fuerzas y sus equipos desde el muelle á los vapores. La 
salida del buque será el 45 de Setiembre próximo, designán
dose oportunamente por este Ministerio, de acuerdo con el 
contratista, la hora en que deba verificarse.

43. E l pago de los pasajes de las esposas de Jefes y Oficia
les lo satisfarán por mitad el Gobierno y los interesados.

44. El trato á bordo para los Oficiales será de prim era cla
se, consistiendo al ménos en café ó té con pan y manteca de 
vacas para desayuno; cuatro platos fuertes, entremeses, dos 
postres, vino y té ó café para el almuerzo; sopa, cocido, 
cuatro platos, entremeses, cuatro postres, vino y café para la 
comida, y té con pastas finas para cena. Desde Suez en ade
lante hasta el térm ino del viaje se les servirá un helado 
al dia.

15. A los sargentos se les sum inistrará café con pan ó ga
lleta para desayuno; tres platos, dos postres, vino y té ó café 
para almorzar; sopa, cocido, dos platos, dos postres y vino para 
la  comida, y té ó café para la hora de la cena. Desde Suez 
hasta el térm ino del viaje se facilitará á  cada sargento dos 
cuartillos al dia de limonada azucarada.

16. A los cabos y soldados se les dará café y galleta para 
desayuno, y dos abundantes ranchos al dia, compuestos de 
arroz y garbanzos, con tocino y carne, y ración de vino. La 
cantidad de los artículos de que se compongan se ajustará á la 
que viene aceptándose como tipo de la ración de Armada, va
riándolos á la manera que se practica en los buques del E s
tado. Asimismo se les sum inistrará desde Suez hasta el punto 
de su destino un cuartillo diario dé lim onada azucarada por 
plaza,

47. El agua será potable y abundante, no haciéndose uso 
de la destilada para bebsr sino en casos de absoluta necesi
dad, y los alimentos todos de primera calidad; también se dará 
á Ja tropa, siempre que sea posible, ración de carne fresca y 
pan, en vez de carne salada y galleta.

48. El alojamiento de los Oficiales será en cámara de pri
m era clase, cuyos camarotes deberán ser espaciosos y venti
lados.

49. Se facilitará á los sargentes, cabos y soldados lo que 
constituye el racionamiento de trasporte y alojamiento en las 
mismas condiciones que los buques de la Armada, cuidando 
de que tengan los sargentos la debida preferencia.

80. Si alguno de los individuos que formen parte de la ex
pedición falleciese ántes de la m itad de la travesía,, sólo abo
nará el Estado la mitad del precio estipulado por pasaje; pero 
si el fallecimiento ocurriese después, abonará el pasaje com
pleto.

84. Terminado el viaje de travesía, se expedirá por el Jefe 
de la fuerza, oyendo al Capitán del buque y prévia inform a
ción de las clases de tropa, una certificación que acredite los 
términos en que se han cumplido las condiciones relativas al 
trato  á bordo. Este documento se entregará al Gobernador 
general de Filipinas para su remisión inm ediata á este Mi
nisterio.

88. Para optar á la subasta deberá consignarse el 5 por 400 
del total tipo de la misma en la Caja general de Depósitos, 
bien en metálico ó valores públicos ai tipo de cotización del 
dia anterior al en que se efectúe la imposición, acompañán
dose la carta de pago del depósito al pliego que contenga la 
proposición, cuyo documento se devolverá en el acto á los fir
m antes de las que no fueren admitidas.

83. La persona ó personas á cuyo favor fuese rematado el 
trasporte de tropas am pliarán en el improrogable plazo de 
tercero dia el depósito provisional que tuviesen constituido 
hasta el 40 por 400 del total en que les fuese adjudicado, en
tregando en este Ministerio la correspondiente carta de pago 
que lo acredite para unirla al expediente. Este depósito no 
será devuelto hasta que el Gobernador general de Filipinas dé 
conocimiento de haberse cumplido todas las condiciones del 
contrato. La escritura se otorgará tan pronto como el contra
tis ta  ó contratistas hagan entrega del talón de depósito,

84. En el caso de no constituirse el depósito definitivo en 
el plazo de tercero dia que se fija en la base anterior, quedará 
rescindido el contrato á perjuicio del rem atante.

85. Si el buque no se hallase en disposición de hacerse á la  
m ar el dia y hora que el Gobierno hubiese designado en cum
plimiento de la. base 48, el contratista incurrirá  en la m ulta 
de 4.500 pesetas por cada dia de retraso, entendiéndose por dia 
completo el comenzado; y sí excediese de tres, rescindido el 
contrato igualmente á perjuicio del rem atante. E l im porte de 
la m ulta se hará efectivo del depósito, el cual se com pletará 
bajo ia misma pena y en igual plazo de tres dias si la expedi
ción no se hubiere emprendido; y en caso contrario, que no 
e? posible la rescisión, incurrirá  en otra m ulta de 4.000 pese
tas por cada dia que exceda de los tres concedidos para la re 
posición del depósito.

86. El reconocimiento del buque tendrá lugar dentro de 
las 48 horas de su llegada 4 Barcelona; pero si no pudiera 
verificarse en el plazo indicado sin culpa del contratista, n in 
guna responsabilidad le cabrá por ello.

87. El Gobierno podrá detener 84 horas la salida del vapor 
sobre el plazo que señale para zarpar del puerto sin compensa
ción alguna ai co n tra tis ta ; pero trascurrido este plazo, le 
abonará 416 pesetas por cada 48 horas de retraso hasta el 
octavo dia, pasado el cual, si no se embarcara el todo ó la m a
yor parte de la fuerza, cualesquiera que fuesen Jas causas, el 
contratista quedará en libertad de despachar el vapor, si así 
la conviniera, abonándole por ello el Gobierno la octava parte 
del pasaje correspondiente á cada individuo que deje de em
barcar.

88. Terminado que sea el servicio de la expedición y cum 
plidas por los contratistas todas las condiciones del contrato, 
tendrá lugar el pago del importe que le corresponda en la Te
sorería de Hacienda de Manila, y por terceras partes á los pla
zos de 60, 90 y 480 días desde la salida de la expedición del 
puerto de Barcelona, mediante libram ientos que se expedirán 
á favor^de aquellos ó de sus representantes á los vencim ien
tos indicados, prévia orden .del Gobernador general del Ar
chipiélago.

89. Los tipos para la subasta con las condiciones an terior
mente expresadas serán de 4.540 pesetas por cada Oficial; 680 
por cada sargento, y 485 por cada cabo y soldado.

30.  ̂ El servicio se adjudicará á la  persona que mayor rebaja 
haga á los precios fijados por el Gobierno en la base an terio r 
expresada en tanto por 100.

31. El pago del anuncio y pliego de condiciones en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  y de la escritura, será de cuenta del con
tra tis ta  ó contratistas, según lo dispuesto en la Real órden 
de 80 de Setiembre de 4875.

Madrid 46 de Agosto de 4879.«=El Director general de H a
cienda, P. A-, José de Ahumada.
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MINISTERIO DE MARINA.

Estado de las aprehensiones verificadas durante el ano 18 7 8  por los buques Guarda-costas de la Península.

D epartam en to  de Cádiz.

I PRIMER TRIMESTRE. SEGUNDO TRIMESTRE. TERCER TRIMESTRE. CUARTO TRIMESTRE.

DIVISIONES.
Efectos apresados.

Valor.

Pese tas .
Efectos apresados.

Valor.

Pese tas .
Efectos apresados.

Valor.

Pesetas .
Efectos apresados.

Valor.

Pese tas.

* Málaga.............................................. 1.339 kilogramos de 1.857*90 4.511 kiiógramos de; 
tabaco................:

5.590 id. de i d . . . .

6.315*90 <

200 kilogramos de 
azúcar, 40 tarros 

[ dé ginebra y 42 
arrobas pescado 
salado................

No hubo................

y » Ninguno. . . . . . . .

Cádiz........ ........... ............................

j tabaco................

4.073 id. de id . . . . 6.924*10 5.590 B 4.418 kilogramos de ( 3.343*50

6.307*75Algeciras................... ....................... 13.700 id. de i d . . . 46.006*90 6.678 id. de i d . . . . 3.965*15 9.275 kilogramos de; 6.956*25
tabaco...............

8.277 id. de i d . . . .

D epartam en to de C artagena.

taoaco...

Alicante............................................. 4. i 60 kil ógramos de < 4.160 i| 31.287 kilogramos 53.721*75 Nn hnhn » 4.756 kilogramos de' ' 8.323

1 Barcelona..........................................

tabaco ..............

99 bultos de id . • •

if de tabaco.

Nn VmTsn__" B 6.856*50 kilogra 46.606

tabaco............ ..
i.465‘500 kilogra

mos de tabaco, 31.169*50

Valencia........ ................................... 7.885 kilóg. de id..
i

, AA tf)Ai/q } 10.525 kiiógramos) 17.892*50

mos de tabaco.. 

No hubo. . .  . . . .
i

D I

| 533.500 cigarros 
y 612.000 hojas.

No hubo. . .  .

Baleares........................... ................. No hubo............ .. •
\
1

de tabaco.. . . . . (
9.865 id. dn i d J 7.565*50 3.439 Trilito, dn id.. 3.139 »1.073kilógramosde 894*401 ----“ ---- jy. [ t a b a c o . . . . . ___

Departamento de Ferrol.-—(no hubo aprehensiones.)

RESUMEN.

EFECTOS APRESADOS.
VALOR.

Pe se t as .

En el Departamento de Cádiz (en 56 apre
hensiones) .................. ..

' 57.761 kiiógramos de tabaco, 300 
idem de azúcar, 40 tarros de gine
bra y 12 arrobas pescado salado.

73.956 kiiógramos de tabaco, 99 ] 
bultos de id ., 532.500 cigarros y
612.000 hojas de tabaco................ )

t 430.717 kilogramos de tabaco, 99 \ 
\ bultos dé id., 612.000 hojas de id. j 
[ 532.500 cigarros, 200 kilogramos J 
i de azúcar, 40 tarros de ginebra y i 
\ 43 arrobas de pescado salado . . .  J

! 53.823*95

En el de Cartagena (en 49 id.)...................... J

Total (en 75 aprehensiones).......... -

! 196.0il-‘64 

249.835*59

Madrid 20 de Mayo de 1879.=E! Jefe de la Sección de Armamentos, Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan oabido los 
19 premios mayores de los 874? que comprende el sorteo d§ 
este dta.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas. ______________ _
16.866 160.000 Madrid.
13.681 80.000 Tudela.
11.637 60.000 Madrid.
11.198 35.000 Málaga.
11.731 3.000 Belmez.

6.574 3.000 Madrid.
7.371 3.000 Salamanca.
3.930 3.000 Zaragoza.
7.048 3.000 Madrid.
8.5 i 5 3.000 Lérida.
1.364 3.000 Pozuelo.
3.148 3.000 Madrid.
7.918 3.000 Idem.

954 3.000 Idem.
14885 3.000 Sevilla.
3.991 3.000 Madrid.
1.198 3.000 Cáceres.
9.130 3.000 Barcelona.
6.931 3.000 Idem.

" líín los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 635 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde L 9 de Octubre 
de 1868, y los cinco de 135 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en i a forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1883, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
u  9 ár£len ,PuiS y p f r5cl1. hija de D. José, voluntario de la ronda de Bañólas, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 135 pesetas.
Modesta Estéban y Brias de Fernando, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Consuelo Alviol y del Castillo de Rafael, de id.

Idem tercero de id. id.
María Rita Fernandez y González de Gonzalo, de id.

Idem cuarto de id. id.
Antonia Arnal y Escribano de José, de id.

Idem quinto de id. id.
Yeremunda Ñuño, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 36 
de Agosto de 1879.

Constará de 36.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas 
en 1.800 premios de la manera siguiente:
‘ PREMIOS. PESETAS.

i .......................... .. de.....................................   80.000
1 .  . ........ ............... de...................   50.000
i . ........................ .. de...........................   30.000
1 ........ ..................  d e ., ......................... ; 10.000
1 . .  . ......................  de........... ......................... . 5.000

36............................  de 3.500..............   90.000
i.460............................ de 300........................  438.000

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que 
obtenga el premio mayor  ............  39.700

99 id. de 800 id. para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio segundo .......................    39.700

99 id. de 300 id. para los 99 números restan
tes de la centena del que obtenga el pre
mio tercero . . . . . . . ...................  .......... . 39.700

3 aproximaciones de 3.150 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor.. 6.300

1.800 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese pre
miado el núm. 4, su anterior es el núm. 38.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. i  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996, y el tercero al 30.315, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 30.301 al 30.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado aT efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 635 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco do á 135 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegia de la P&s de 
esta capital.

Estos actos serán públicas, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho* con la vónia d^i Presidente, á ha- 

¡ eer observaciones sobre dmdas ó irregularidades que. adviertan

en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 16 de Agosto de 4879.=«E1 Director general* ¿osé M. 
Rodríguez.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia ¿9 del actual, de diez á dos des
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
PRIMER SEMESTRE DE 1879.

Renta perpetua interior.—Facturas números 4J)3i á 4.136» 
de señalamiento.

Madrid 16 de Agosto de i879:«*E! Director general, Javáer* 
C&vestany.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 18 del corriente* de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las proposiciones de 
las subastas trimestrales que,, habiendo sido llamadas para su 
pago, no han sido satisfechas por no haberse presentadodos. in
teresados ú otras causas, y que á continuación se detallan:

Subasta de 4.a. Enero 1875.
D. Juan María Moya  ..........................   37

Idem de Abril de 1875.
D, Francisco Salar................. ............ . . .............  3&4‘92

Idem de Octubre de 4875,
D. Antonia Infante. .......... ........................... . . . .  „ 582*34

Idem de Enero de 4876.
11. Gregorio Montes .........., ...................  386‘09

Idem de Abril de 1876.
D. Bernardo Menéndez....................    63099
D. Ramón Cornelias   .........   283*46
D. Antonio de Mesr.................      5.464*30

Idem de Julio de 1876.
D. Felipe Lacarra  ...................... *.................  334*43

I D. José María N oriega .......................    72*83
D. Santos Jaiva , ............ ............................. . .  850*94
D. Julián Piqueras. *■,..............................................  348*60.
D. José Gómez  ....................................   —  3.583*96
D. Blas Trucharto.........................................    339*34
Doña Dolores Fernandez.     * 469*36
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Idem de Octubre de 1875.
D. Clemente Rodríguez............................   716*31
.0. Francisco Faent.cs.................................................   107*55
D. Juan Fernandez......................................................  585*90
D. Ignacio Á rnaiz..................     1.615*06
D. Félix Marqués     • • • • *̂Í5? ?
D. Claudio Caivacho  ............    576*45
D. Ricardo Martínez........................    >11*77

Idem de £ de Enero de 1877.
D. Fidel Selve......................................... ......................
D. Alvaro B. y Bañez......................... ........................
D. Tonino Carranza y Marcos...................... ............ o l í  U&
D. Francisco Fuentes y Retes  ................. 10.630*30
D. Francisco Molero....................... .. 6.975 99
D." Luis Bayo y M artínez. ........... L429 92
D. Rafael Campo Aguil&r  ......................   19.273*70
D. Toribio P¿á y Mon...................    131*64
D. Rufino M&nsi.    • • • 87*60
D. Juan de Molina ...... .................... . .  „...............   109*80
D. Meliton Fernandez...........................*....................  13*37
D. Zacarías M artin......................................................  167*16
D. Francisco Monasterio....................... . . ................  99*75
SI m ism o . ...........................................    641*73
D. Alberto Estirado   ........ ............................  £.475
D. Raimundo, Ballenilla..................    1.761*06
D. Gabriel Bassa......................................................... .. 1.616
D. Ag'ustin Martínez................................    640
D. Eusebio Euleche.     3.349 91
0. Enrique Fernandez*.............................................* 57415
0. Enrique Rodríguez ................    8.118*60
X). Francisco Goll.............. ...........................................  538*31
D. Andrés A rgóz. ..........      638*08
X). Cefcrino M artínez.................................................... 71*64
D. Manuel Colodro. ..........  8.345*11
D. Francisco de P. Guillen.........................................  6.685*88
Doña Escolástica Gómez  ................. 1.785*07
Sres. Bustamante y G allo   ............  1.888*17
D. José Francisco.......................................    133*31

Madrid 16 de Agosto de 1879.=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=VA B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de ia misma se satisfaga el día 19 del corriente, de once áe la 
m añana á dos de 3a tarde,el importé dalas facturas d© obliga
ciones del Estado por ferro-carriles* correspondientes al semes
tre vencido en 1.® de Julio último, señaladas con los números 
1.939 al 8 £99 de presentación.

También se satisfarán en el expresado día y hora las fac
turas de igual semestre y craso de ren ta comprendidas en el 
sorteo ver-ideado en £1 de Mayo próximo pasado, que á pesar 
de haber sido llamadas no ae han presentado al cobro, cuyas 
facturas son las comprendidas del núm. 1 al 389 inclusive.

Madrid 16 de Agosto del879.=EL Secretario, Santiago Ba- 
llcsteros-.=*V.° B .°=EÍ Director general, Arenillas.

Intervención general de la Administracion 
d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES,,—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 BE OCTUBRE DE 1858.

NÚM SEO 1.666.
Carpeta de las relaciones de ingresas realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, qm  
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 're
miten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento dé lo dispuesto en el art. 8.® déla ley d e l .9 de 
Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual 4 favor de las Corporaciones que é  continuación 

expresan.

NÚMERO a I S I  ¿RO IM'PORTS
dfc CORPORACIONES . á que pertenecen en

órden. __ las relaciones. Pts. Cents.

PROVINCIA DE ALBACETE.
1883Í0 Ayuntam iento del Bo

n illo .  Julio 1870 ........... £.340
188311 Idem de id   ........... Agosto id  ........... £.915*30
48831£ Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  7.475
188318 Idem de id ...................  Octubre id   4.048*20
188314 ídem de i d . . ........... Noviembre id . , . . 1.121*80
I8a3i5 Idem de l a ............ ...... Diciembre i d . . .  * 15
188316 Idem de id    ............. Enero 1871.____  472*15
¿88817 Idem de i d . ............. ... Febrero id*. . . . . .  ,66£
188318 ídem de id ......................  Abril id................  3.301*40
18831.9 Id mu de id ......................  Mayo i d .    £.066*20
188320 Idem de i d . . ................ . J ullo i d _  / . . .  £.340
t#b32i Idem de i d . . , .............  Agosto id ..  1.480*20
188322 Idem de i d .      Setiembre i d . . . .  1.3£6‘£6
188323 Idem de i d .   ............  Noviembre i d . . ... 353 80
188324 Idem de id ................... Diciembre i d . . . .  111*44
138325 ídem de i d .    .............. Enero i87£„ • . . . .  467
188326 I .eiu no id ......................  Febrero i d   182
188327 Ideal de id ..................... Jun io id » £.340
•188328 Idem  de,id ............... . Julio i d i . 4 8 0 ‘20
188329 Idem de id ................... Agosto id  ..........   4.8D.-‘60
188830 ícieni de id ................... Setiembre i d . . , .  702
188331 ídem de id .................. Octubre id  724'67
488382 Idem de id _. . . . . . . .  Noviembre id , . . .  353*80
188338 Idem de id   ...... * . .,  Febrero 1873 . . .  182
188334 Idem de i d . . . , . ........  Julio id ................  d.480*20
188335 Idem de id ..... ............ Setiembre id   262
183336 Idem de i d . . ............... Noviembre id . . . ,  353*80
188337 Idem de id   ......  Marzo 1874. . . . .  182
188338 ídem de i d , . „ .. • , Noviembre id . . . .  1138*80
188339 Idem de i d . . . .............  Febrero 1 8 7 5 ... .  liS2
188310 Idem de id ...................  Marzo id    ......... 16
188341 -Idem de id ............... Noviembre id .. . .  33E‘80
188342 Idem de i d .   .............  Diciembre i d . . . .  15
188343 Idem de id ...................  Febrero 1 8 7 6 ... ,  182
188344 Idem, de id .................. Junio 1873...........  £-340

PROVINCIA. DE SORIA.
188345 Ayuntamiento de F r a 

guas (L as).................... Abril 1 8 7 3 . . . . . .  3*60
188346 Idem de FreehiJla  Junio id    38
188347 Idsm de F u c n ^ u c o .. .  Abril id..............  3*29
188348 idem de i d . . . . . , , . . . .  Mayo id .  ..........  14*40
188349 Idem de id ............. . Julio id    18
4883oQ Liem de Fresno (El) . I dem id    1.160
jtb$ 331 Idem de id .Octubre id   51*20 .

NUMERO MES Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen ©n

órden. las relaciones. Pts. Cénts.

188352 Ayun.° doFuentscam-
bron   Setiembre 1873,0 1.722

188353 Idem de F (¿entecan-
tules   Mayo id . . . . . . . .  15£(60

188354 Idem de Fuentelsaz., Enero id ..................  '76*44
188355 Idern úo Fuentealdea., Abril id................  58
188356 Llera de Fuent&larboi. Idem id .. . . . . . . .  302*44
188357 Idexn do Fuentelmong#. Idem, id ......... 1.536
18835o Idem de Fumústecna. . Idem id .. . . . . . . . .  18*60
188359 Idem de Fuentepiniilá. Idem id    £40
188360 Idem de F ue&t e bella.. Agosto id  1£0:80
188861 Idem, de Fuensau-co . . .  Mayo 1 8 7 2 . . . . . .  3240
188362 Idem de Gaiapagares.. Marzo 1871  ££040. -
i 88363 Idem de i d . , . . . ......... Julio id  . . . .  37
£88364 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Agosto 1 8 7 2 ..... 37
188365 Idem de Garay . . . . . . .  Julio id................   60*40
188366 Idem de id ............... Idem 1873. ........  6040
188357 Idem de Herreros  Noviembre 1871. 75 60
188368 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 2 ,...... - 75'60
188389 Idem de id .    Diciembre i d . . . .  1.067*90
£88370 Idem de id . .  . . . . . . . .  Noviembre 1873. 75*60
188371 Idem de Hinojos a del

Campo., ........... Enero 187 2 ..,... 126*40
188372 Idem de id. „ Diciembre i d . . , .  120*40
188373 Idem de Hoz de Arriba, Marzo 1871. 175*20
188874 Idem d e -id ... . . . . . . . .  Julio id.................  110
188375 Idem de i d . . . . .  Mayo 1872...........  125*20
188376 Idem de i d .  ................. Julio id . 110
£88377 Idem de id . Mayo 1873 ....... 110
188378 Idem de id  ......  . Junio id...............  d£5*£0
188379 Idem de Y&nguas  Noviembre 1871. „ £67*20
188380 Idem de id    Junio 1873,........  68‘80
188381 Idem ds id        Noviembre id .. . .  68*80
188882 Idem da id. (exmanco

munidad) . . . . . .  . . .  Junio id    .............. 80 ££
188383 Idem de Yeío.   Noviembre 1871. 48
188384 Idem de i d . . . . . . . , „,, Idem 1872.......... 48
188385 Idem de id ...................  Idem 1 8 7 3 ,...... 48
188386 Idem de Yzana  Febrero 1871 .... 1649
188387 Idem da id ................. .. Marzo 1872 . . . .  16*60
188388 Idem da i d .   .............. Idem 1873.........   16*60
188389 Idem ds i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1872.... 4CQM0
188390 Idem de id .............. ..... Julio id   . . . .  £6
188391 Idem  de id    Abril 1873........... £6

PR O V IN C IA  D E TOLEDO.

188392 Ayuntamiento ds Bel-
vis de la J a ra .  Julio 1 8 7 5 ........ 462

188393 Idem de id ................... Setiembre 1876.. 480
188394 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 1 8 7 7 ..... 480
188395 ídem de id .-. .............  Setiembre 1878*. 480
188336 Idem de Boróx. . . . . . .  Agosto 1872... „. £0
488397 Idem d e i d . . , ______  Julio 1873 ....... £0
188398 Idem de i d . . . . . , . . . . .  Agosto 1 8 7 4 . . . 4.£o5
188399 Idem de id .............  Marzo 1875.......... 192*90
188 ¿00 Idem de id. .«* Junio i d . . . . . . . .  £0
188401 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . .  * 4.400
4 8 8 402 Idem de i d . . . . . .... Abril 1 8 7 6 . *  £00*40
188403 Idem de id ............... ... Julio id.. . . . . . . . .  £0
188404 Idem de id ...................  Octubre id . . . . . .  4.400
188405 Idem de i d .    Abril i 877*.. £00*40
188406 Idem de.id.-.................. Agosto id  4.400
188407 Idem de id ...................  Idem 1878 ..........  4.400
188408 Idem de Marjaliza . . , .  Junio 1 8 7 3 .. . . . .  £3.590
188409 Idem de id , ............. . Idem 1 8 7 4 .... . . .  £0.7£0
138410 Idem de id .............  Mayo 1875............ 115*50
188411 Idem de id ............ Junio id ..............  48*19
188412 Idem de id ,    Octubre id    852*66
188413 Idem de id ......... Julio £876. 1£0
488414 liem  de Msqueda  Agosto 1870. 80*06
188415 Idem de Maqueda y

Santa, Cruz del Re
tamar................ Julio id   £.445

188416 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1871...........  £.445
188417 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 1872.........  £.445

Madrid 13 de Agosto de 487-9.—Ei Interventor general, P. O., 
Manuel de Espeje.

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la  G asa d e  M o n e d a  
d e  M a d rid .

En cumplimiento ds lo dispuesto en Real orden de £6 de J u 
lio último, tendrá lugar en el despacho de es-a Superintendencia 
el £2 de Setiembre próximo, á las dos üe la tarde, segunda 
subasta pública para contratar £0.000 kilogramos de cobre 
para aleaciones de plata, necesarios en esta Cas* duran te el 
actual año económico de 1879*80, con arreglo al pliego de con
diciones que desde este día se halla de manillesto en la Secre
ta ría  de. este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es de £ pesetas 75 cén
timos por kilógramo, no pudiéndose adm itir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Ceja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pe
setas en metánco, cuyo resguardo se unirá á la proposición, 
formada con arreglo al momio que so inserta á continuación.

Madrid 1.6 de Agosto de 1879.—R. Serrano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado ie l pliego do condiciones p¿ra 

contratar ís. entrega de £0.000 kilogramos da cobre para alea
ciones de plata eou destaio ñ la Gasa de Moneda de Madrid,
se compromete ri cum plirlas y entregarlo al precio d e ........
(expresado por letra) cada kilógram e.

(Domicilio, fecha y firma.)

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efec

tivos. señ&lado con eí núm. 37.843, comsrutuido en este P 
en £2 de Julio próximo pasado por D. Diego Castellano p  
.se anuncia al público por segunda, vez para que el que i 
con derecbo á reclam ar io verifique dentro del plazo ue dos 

á contar desde K fecha de i prim er anuncio, y que es
piran en 4 de Octobra venidero, &cgiui determ inan los a rtícu 
los 9.° y 237 def . reglamento, reformados por R- ai orden de 8 
de Mayo de 1877; ad viniendo  que D iscurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero el Banco expedirá ei correspondí*.me 
duplicado rleJ resguardo,  ̂anulan do el prim itivo y quedando 
exento de tuda responsabilidad.

Madrid 14 de Agosto oA 1879. =  El ¿Secretario, Manuel 
Ciudad. - X—£ 8

Comision especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS i  LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DS BANDEE,A ( '!) .

VII.
Documentación de patente real, roles y demás á que se hallan 

sometidos nuestros buques, comparado con la documentación de 
los buques extranjeros.

Breve será i a contestación á este pui?' ' Frrrogatorio . 
Los buques españoles deben llevar en su * , i ia paten
te real, los roles del equipaje de las nave-, > m , de Sani
dad y el conocimiento. Además de esta f * j i o n ,  deben 
cumplir ciertas formalidades .imprescinü, t> ; j  ' . x>ge al Ca
pitán nuestro Código de Comercio, como ° 1 a r  L s tres l i 
bros titulados de cargamentos, cuenta, y razón y alario de na
vegación, ouyos libros, encuadernados y foliados, y llevando 
en sus hojas la rúbrica, del Capitán del puerto de ia respectiva 
m atrícula, pueden también considerarse hasta, cierto punto 
corno documentos indispensables para la navegación, pues son 
en muchos casos la base para decidir las más graves*cuestio
nes m arítim as.

Exam inando lo que sobre este particular rige en las prin
cipales naciones extranjeras para establecer i a comparación 
que el interrogatorio exige, vemos que también los buques in 
gleses tienen que llevar la patente real y el rol; que los buques 
italianos llevan da un modo análogo patente real, rol, cuader
no de bitácora y libro de disciplina; los suecos y noruegos pa
tente real y rol; por último, los norte-am ericanos deben pro
veerse de certificado de registro, rol, contrata de m arineros y 
patente de Sanidad, pudiendo decirse que casi todas las demás 
m arinas tienen que procurarse una documentación Igual ó 
parecida á la que se exige á las naves españolas. Resulta, 
pues, de estas comparaciones que el número y calidad de do
cumentos es muy semejante, y en  algunos casos igual en los 
buques españoles que en los extranjeros. La única diferencia 
esencial que se observa al estudiar este asunto es respecto al 
coste y procedimiento para obtener toda la documentación, 
pues m iéntras en la mayoría ds las demás naciones origina 
pocos gastos en cada viaje, nuestra legislación, como hemos 
visto ai tra ta r de las tarifas consulares, exige continuos gas
tos para la prórega de la patente de navegación, para el re 
frendo del rol, para otorgar la patente sanitaria, m ultiplicán
dose además los certificados hasta el punto de que el Capitán 
tiene'que ser sumamente cuidadoso para no incurrir en falta 
ante la Administración, pues par-a. todo se exigen documentos 
firmados y sellados, que deben obtenerse en las oficinas pú
blicas, que muchas veces no se hallan abiertas todas las horas 
necesarias para habilitar á los buques para su salida.

Seria, pues, de desearen este punto, que es la única medi
da que se nos ocurre proponer, que se facilitase todo Jo posi
ble a nuestros buques, tanto en la Península como en los Con
sulados de la Nación en el extranjero, el obtener ia documen
tación que se exige á nuestras naves para evitar, corno ahora 
sucede á cada paso, que las pocas horas de despacho y las for
malidades de sellos, firmas y timbres que siempre se requieren, 
multiplicando los gastos, ocasionen una pérdida de tiempo 
que significa á veces una demora altam ente par judicial en la 
salida del buque. Además, para que los Capitanes no tuvieran 
las grandes dificultades que les ofrece la variedad continua de 
nuestra legislación para estar bien enterados de los requisitos 
qua deben reunir los muchos documentos ds diversas clases 
que tienen á veces que llevar, seria muy conveniente, si fuese 
posible, ei reform ar nuestra legislación m arítim a, reunir en un 
sólo artículo de la ley, no sólo la enumeración de los documen
tos prim ordiales de la navegación, como Jos que hemos indica
do, sino'tam bién todos aquellos certificados, notas y documen
tos que exigen las múltiples circulares y disposiciones de toda 
clase vigentes en la actualidad para no incurrir en adelante en 
infracciones involuntarias que ocasionan no pocos disgustos y 
dan áveets lugar ¿imposición da m ultas sumamente perjudicia* 
les á la nave. Estas disposiciones generales son las únicas quí 
pudieran adoptarse para mejorar le relativo á k  d eumentacior 
de nuestros buques; pues por lo demás, siendo esta igual ó pare
cida á la de los buques extranjeros, no ha podido afectar esté 
circunstancia á nuestra abatida navegación, más que en el 
concepto de ofrecerle trabas y dificultades al procurar obtener 
algunos documentos.

V I I I .

Auxilios que la Administración española presta á nuestro, 
buques y á sus tripulaciones en España y en el extranjero. Dis 
posiciones que rigen esta materia en otros países, y medidas qm 
sobre esto seria conveniente adoptar, y muy pn.rtic alar ¡nent 
sobre la supresiónconservación ó aumento de ¿as subvencione, 
directas ó indirectas existentes en la actualidad.

Demostrada ya la falta absoluta de protección y Jos gravá 
mera s que en cambio pesan sobre nuestra desdichada marini 
mercante, es evidente que la Administración .española no pres 
ta nieguu género de auxilios á nuestros buques ni á sus tri 
p u k c i.n e se n  España y en el extranjero; y es c jaro que a! 
consignar esta afirmación nos referimos sólo á ios auxilios 
económicos, á las medidas adm inistrativas, pues por lo demáí 
el crio de nuestras Autoridades en Ja Península y el extran 
jero se dem uestra por lo regular en los casos a pura dos de pér
dida ó naufragio con disposiciones que, per decirlo así, son 
propias da ios sentimientos do humanidad, y practican leal- 
menta todas Jas naciones civilizadas.

Refiriéndonos, pues, á esa clase de auxilios, á Is marine 
que Nnn.i-u pane de Jas principales nociones m arítim as del 
programa nacional áe tocios los gobiernos, y algunos de los 
cuales liemos indicado al contestar en la segúnd i cuestión so 
bre las facilidades que encuentran otras m arinas para obtenei 
abundan te flete, triste es consignar que Espm i; ha. aeseuidade 
o & s i siempre el fom entar y desarrollar los ir¿U rases marítimoi 
con osos auxilios indirectos y fecundos que sabe mmpo<'clona! 
una previsora administración. Los grandes defectos no n ues tr 
sistema colonia], en vez de facilitar la nav:¿n-ri<m español 
én tre la  Península y nuestras provincias de U i Ñamar, mu; 
especialmente Heutáudoia en la descuidada nav gacion á FÍ 
iipums, hsii comríbuido no poco, como hemos visto, y proba 
reinos más aun en otras contestaciones ern ests ¡nú rrogatoric 
á establecer amagonismos que nunca *debl»a exmur; por 1< 
que es prc h *> pi&ntecr con decisión y energía las in dispensa 
bies reú iv .as propondremos en su lugar oportuno.

Ademas de ibcihtftr todo lo posible la navegación con núes 
tras pr<>v ur,ñ s do U ltram ar, podría el Gobierno español acu 
dir L ed o  a nuestros buques mercantes para ciertos ser 
vicios que p ,.»r un propia naturaleza es más natural que los ha 
gan los nacionaíes que los extranjeros.

Asi, entre los auxdios que la Administración espafí da podrí; 
prestar á nuestros buques, tendría sum a importancia el que. Si 
mfierv' al trasporte del tabaco de América, que actaalm enti 
verifican _psra oí Gobierno español buques extranjeros. Just<
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sería  en efecto que dicho trasporte  tu v ie ra  p recisam ente que 
realizarse  en buques españoles, pues siendo la  ven ta  del ta 
baco en nuestro  país un  m onopolio que se reserva el E stado , 
parece regu la r que se u tilice  para  trae rlo  á E spaña nu estra  
p rop ia  bandera; tan to  m ás, cuanto  que la  diferencia en el 
coste del trasporte  no seria de m ucha consideración. E n cuan- 
to  á la  m anera de rea lizar es8 auxilio, aun  en el caso de que 
el Gobierno comprase tabaco en el ex tran jero , pud iera  fácil
m ente im ponerse al co n tra tis ta  la  condición da em barcarlo  en 
buques nacionales, lo cual no ofrecería dificultad alguna, pues 
.seria com pletam ente ind iferen te  a l vendedor que se h iciera 
por uno ú  otro medio. Y como este trasporte  rep resen ta  en la  
actualidad  bastan tes  m iles da toneladas anuales, esto podría 
dar fácil alim ento cada año á varíes buques da a ltu ra , lo cual 
sería  a lgún  alivio, dado al ac tua l estado de decadencia de la  
m arin a  m ercan te  española. Oreemos, pues, que esta  proposi
ción debe aceptarse sin  dificultad, de un  modo análogo á lo 
que h a  acordado ya respecto á los carbones nacionales, que 
en adelan te  serán  los únicos que podrán em plear los buques 
de nu estra  m arin a  de guerra. Podemos, pues, decir en gene
ra l que todos los trasportes m arítim os que tengan  que hacer
se por cuen ta  de la H acienda española deben verificarse en 
buques nacionales, pues hacerlo, como ahora sucede, en buques 
ex tran je ro s no acred ita  m ucho par cierto an te  el ex tran jero  
el pa trio tism o  da nuestro  Gobierno, 3/ desprestigia in ju sta  m en
te  en el ex terio r á nuestra  m arina  m ercante, que por n ingún  
concepto merece un desden ó un  olvido tan  m anifiesto, pues 
la  seguridad que para  la  conducción del cargam ento  ofrecen 
nuestras  naves puede decirse que no tiene rival en el mundo. 
A demás una industria  como la naviera, que anualm ente pro
porciona al Tesoro público una  inm ensa can tidad  de ingresos, 
bien m erecía que la A dm inistración  la  a tend iera  cuando se 
t r a ta  de p res ta r servicios nacionales; pues si la riqueza m a 
yor ó m enor que represen ta  debe con tribu ir al sostenim iento  
de las cargas públicas, es un deber sagrado de todo Gobierno 
fom en tar en beneficio del pa ís el desenvolvim iento de todas 
las in d u strias , y m ucho m ás de una  ta n  indispensable como 
la  m arina; y no es por cierto el m ejor medio de lograrlo  olvi
darse de u tiliza rla  en ciertos casos, h iriendo  así h a s ta  el sen
tim ien to  m oral.

Tero se d irá  que el E stado  h a  heóho b astan te  en E spaña 
por la  m arina  m ercante subvencionando u n a  línea  de vapores- 
correos á las A ntillas, que en efecto h a  podido p re s ta r  por esta 
causa im portan tes servicios á la  Nación, y aun direm os al co
m ercio en g e n e ra l, pues ha  contribuido indudablem ente á 
m an ten er m ás frecuentes relaciones en tre  aquellas prov incias 
herm anas y la  m adre patria . H as si se exam ina el carác ter y 
las  tendencias que tienen esta clase de subvenciones en todos 
los Estados, es indudable que Iss grandes Hacas subvenciona
das tienen por p rincipal objeto in ic ia r m ovim ientos y co rrien 
tes com erciales hácia puntos que conviene m an tener unidos al 
país por frecuentes relaciones, ó á puntos poco explotados aun  
por 3a activ idad  m ercantil. Pero se observa tam bién que á m e
d ida que el comercio m arítim o  con osos puntos se desenvuelve 
y  generaliza, las lineas subvencionadas, por lo que se refiere 
á  los cargam en tos, represen tan  una excepción priv ilegiada 
den tro  de la m arin a  naciona l, con tra  lo que es m uy difícil 
com petir cuando no se obtiene n in g ú n  am paro  directo n i in 
directo del Gobierno. Así se explica que la  In g la te rra , cuyo 
G obierno h a  fom entado ta n  decididam ente la  navegación in 
glesa con las m ás apartadas regiones del globo, subvencionan
do al efecto grandes líneas de vapores á m edida que los con
tra to s  h s n  tocado á su térm ino, h a  modificado el sistem a de 
subvención, generalizándolo desde el m om ento que h a  recono
cido que o tras líneas podrían p re s ia r  análogos servicios. No 
pretendem os a lu d ir con ello á la  actual empresa, que d isfru ta  
de aquel aux ilio  en nuestro  país, puesto que de una  parte  no 
se encuen tra  en aquel caso , y  de o tra  está prestando  con 
aplauso general un com etido  indispensable á la riqueza y n e 
cesidades de la  N ación, que n inguna o tra  em presa pudría des- j 
em peñar tan  satisfactoriam ente. Fundados, pues, en esta  con- j 
sideración, y  teniendo presente ántí-s que el in terés p a rticu la r 
el in te rés  sagrado de Ja p a tria  al con tes ta r sobre la conve
n iencia  de la supresión, conservación ó aum ento  de las su b 
venciones d irectas é ind irectas ex istentes en la  actualidad  en 
E spaña, debemos hacer algunas necesarias d istinciones.

A nte todo nos com placem os en consignar que esas sub
venciones han  sido h asta  ahora convenientes, y sin  n inguna  
duda m uy provechosas p ara  el país, atendido s i poco desarrollo  
que aun habia logrado alcanzar he ce algunos años n u es tra  
navegación, y la necesidad de asegurarse  el E stado  de un ele
m ento que podía ser m uy ú til en c ircunstancias ex trao rd in a 
ria s  p ara  estrechar m ás los lazos con nuestras  A n tilla s ; pero 
en nuestro  concepto es preciso que para  ló sucesivo se piense 
la  m anera de u tiliza r los elem entos p articu la res  que vayan 
existiendo para  otros servicios, ya para  fompwtsrlos, ya p era  
que aquellos no se esterilicen en el tráfico por com petencias ; 
nuevas que adquieran  ven ta jas en daño de lo que ya ex ista . 
Léjos, pues, de pedir la  supresión de esas subvenciones, cree
m os que deben conservarse, y  aun aum entarse  si fuese posible, 
para todo 3o que fuese -prestar servicios generales al Estado, 
c o n o  el de correos, trasportes de tropas, oficialidad, em plea
dos etc., p^ro obligando á la s  em presas en sus contratos con 
la  A dm inistración  á contraerse á esos servicios que por* sí so
los ya les p roporcionarían  ex trao rd inario  alim ento, aun  cuando 
p a ra  efio tuv iera  que au m en tarse  la ac tua l cuota de subven
ción, á fin de dejar á la  libre concurrencia particu la r todo lo 
que se refiere al tráfico de carga  y pasajeros que no tengan 
carác te r oficial, con el patrió tico  objeto de que la m arina  m er
can te  española adquiera  el desarrollo  que de otro modo le sería 
d ifícil alcanzar. Los in tereses creados deben respetarse; pero io 
que se haga en lo sucesivo debe arm onizarse de un modo que 
n o  m ate los de carác te r privado, dignos de toda consideración, 
por cuanto  se han lanzado á la  concurrencia  m ercan til con Ja 
sola in ic ia tiva  y activ idad  particu lar, que merece tam bién  ser 
protegida, y que ya sea u tilizándo la  el Gobierno con p referen 
cia para  los servicios que necesite, ya lim itando  como hem os 
dicho los de o tras em presas que subvencione, no perjud ique 
en lo referente al tráfico de cargam entos que debe ser de la 
libre competencia de todos los buques que sin d is fru ta r de su b 
vención d irecta  n i indirecta ostenten  en los m ares la  ban d era  
española.

IX.
%/t ^*1 seguro m arítim o en España y en el extranjero.
Medidas legislativas que seria conveniente adoptar acerca del 
seguro m arítim o.

Pocas palabras basta rán  para  con testar este terna. Depen
diendo e! prem io del seguro m arítim o  en E spaña y en el ex 
tran je ro  de 3a vo luntad  expresada en su contrato, es claro que 
varía según la vo lun tad  de los contrayentes, influyendo en ella 
el estado de conservación y g a ran tía s  que ofrezca la nave a se 
gurada , el o ojoto y du ración  del. viaje, y hasta  la estación. 
N ada pues, ha podido in flu ir el prem io del seguro en la deca
dencia  de nu estra  navegación, pues aun  com parándolo con el 
que se exige ai asegurar los buques en la  m ayor parte  de las  
naciones ex tran je ras , nuedfi decirse eme el nranrrin es nnr lo

general m ás reducido en España  que en los dem ás países. E sío  
no obstante, en nada perjud ica  á Jas Sociedades de seguros, 
pues guarda  relación con el núm ero  de sin iestros, por fo rtuna  
bastan te  escaso, que como hem os consignado su fren  nuestros 
buques, com parados con los espantosos y frecuentes  que suelen 
su frir a lgunas m arinas ex tran je ras . P or esto, aunque el p re 
m io que en E spaña obtiene el seguro m arítim o  sea al parecer 
reducido, el beneficio que al asegurador re su lta  es re la tiv a 
m ente m ayor que en otros E stados, en los cuales, si bien el 
m ayor prem io parece rep resen tar m ayor ganancia , los gastos 
de las Sociedades aseguradoras tienen que ser m ucho m ás 
cuantiosos por la frecuencia ds los sin iestros.

Lo que sí ha  influido d irectam ente en la  situación de las 
Sociedades de seguros es el lam entab le  estado de postración  y 
decadencia en que se h a lla  n u estra  m arin a  m ercante, pues el 
seguro supone un  gasto  que, si bien es casi indispensable en 
u na  in d u s tria  tan  azarosa, es en te ram en te  v o lun ta rio , y a i 
cual m uchas veces tiene que renunciarse  con pena por e l m al 
estado del negocio m arítim o, que obliga al naviero A  pensar 
siem pre en hacer econom ías. Disminuyendo* pues, considera
b lem ente los seguros, poco im porta  de term inar la  im portan 
cia m ayor ó m enor del prem io, y  es evidente á  todas^luces que 
si la  insostenible situación ac tu a l con tinúa por m ás tiem po, 
e s ta  cuestión, en caso que lo sea, se convertiría  en un  asun to  
ú til, pues bien pronto  no h ab ría  buques españoles que asegu
ra r . La grave crisis que sufre  la  m arin a  m ercan te  española 
no depende de n in g ú n  modo deesas  circunstancias accesorias, 
por lo que n inguna reform a creem os u rgen te  en este punto.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria  del correo de ida y vuelta entre Bilbao y  Villareal
de Zum árraga por Vergara.
1.* E l co n tra tis ta  se obliga á  conducir en ca rru a je  y d ia 

riam en te  de ida  y  vue lta  desde B ilbao á Z um árraga  toda la 
correspondencia y  periódicos que le fueren  en tregados, sin  
excepción de n in g u n a  clase, d istribuyendo los paquetes, certifi
cados y dem ás correspondencias d irig idas á cada pueblo del 
trán s ito , recogiendo los que de ellos p a rtan  á otros destinos, y 
observando‘p a ra  su recepción y  entrega las prescripciones v i
gentes.

2.a La d istancia  de 65 k ilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser reco rrida  en seis horas, sin  contar el tiem 
po que se inv ierta  en las de tenciones, el cual se m arca  en el 
itin e ra rio  form ado por la  Dirección, fijando tam bién las ho
ras de en trad a  y salida en los pueblos del trá n s ito  y ex tre 
mos de la línea. E ste itinera rio  podrá m odificarse segan  con
venga al m ejor servicio.

8.a P or los re trasos cuyas causas no se ju s tifiquen  debi
dam ente pagará  el co n tra tis ta  en papel de m u lta s  la  de 10 
pesetas por cada cuarto  de hora, y  á la  te rce ra  ■ fa lta  podrá 
el Gobierno resc ind ir el contrato , abonando aquel los p e r ju i
cios que se orig inen  al E stado . '

4.a P a ra  el buen desempeño de esta  conducción deberá te 
ner el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayo
res, s ituadas en los pun tos m ás convenientes de la  línea, á 
juicio de los A dm inistradores p rincipales de Correos de Bilbao 
y S?n Sebastian.

Los carruajes tendrán  alm acén capaz p a ra  condueir la  cor
respondencia independiente del lugar que ocupen los v iajeros 
y  equipajes, si los llevare. 1

5/  E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, p reservándola de la  humedad, y de
terioro.

7.a Será tam bién de su obligación co rrer los e x tra o rd in a 
rios del servicio que o cu rran , cobrando su  im porte  al precio 
establecido en el reglam ento de Postas, *

8.a L a can tidad  en que quede rem atado  este servicio se sa 
tis fa rá  por m ensualidades vencidas en u n a  de las referidas 
A dm inistraciones principales de Correos de B ilbao ó San Se
b astian .

9.a E l contrato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia 
que se fije p ara  p rinc ip iar el servicio al com unicar la  ap ro 
bación superior de la subasta ,

10. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isa rá  el 
co n tra tis ta  á la  A dm inistración  principal respectiva si se des
pide del con trato  ó. fin de que, dando inm ediato  conocim iento 
al centro  directivo, pueda procederse con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no" se consiguiera nuevo rem ate y  hub ie ran  de 
celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  ten d rá  obli
gación de con tinuar p restando el servicio por espacio de tres 
meses m ás, bajo el m ism o precio y  condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber te rm inado  su  com pro
miso, se en tende rá  que sigue desem peñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la A dm inistración  el dere
cho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres m eses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se em pezarán á con tar para  los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
nera l.

11. Si d u ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario  
v a ria r  en parte  la ru ta  de la línea designada, serán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin  d e
recho á indem nización alguna; pero si el núm ero de las expe
diciones se aum entase, ó re su lta ra  de la  reform a aum ento  ó 
dism inución de d is tan c ias , el Gobierno determ inará  el a u 
m ento ó rebaja  que á p ro ra ta  corresponda. Si la  conducción 
se variase del todo, el co n tra tis ta  deberá con testar dentro  del 
té rm ino  de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á co n tinuar p restando  el servicio por el 
cam ino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subas ta rlo  nuevam ente; pero si aquella se suprim iera , se le 
com unicará al co n tra tis ta  con un  mes de anticipación, sin  que 
tenga derecho alguno  á que por ello se le indem nice.

1%. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que ex istan  en la  
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se a ten d rá  el co n tra tis ta  
á las disposiciones v igentes sobre la m ateria .

13. Después de rem atado  el servicio no h a b rá  lu g a r  á re 
clam ación a lguna  en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan  servido p ara  d e te rm in a r la  d is tan c ia  que 
separa los puntos extrem os re su lten  equivocados en  m ás ó en 
ménos.

14. Hecha la  adjudicación por la  -Superioridad, se e lsvará  
el con trato  á e sc r itu ra  pública, siendo de cuenba del re m a ta n te  
ios gastos de su  o torgam ien to  y de dos copias s im p le s , y 
o tra  en el papel sellado correspondiente. E s ta  ú ltim a  j  u n a

| sim ple se rem itirán  á la  Dirección genera l dé C orreos y T elé- 
< g ratos, y la  o tra  se en tregará  en la A dm in istrac ión  p rincipal 

del ram o por la  cual hayan  de percib irse los haberes. E n dicha 
e sc ritu ra  se h a rá  constar la form alizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia lite ra l de la  ca rta  de pago, así como si esta  
queda en poder del co n tra tis ta , un ida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritu ra .

15. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  e) im porte de la  inserción  de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justifican te  de pago d e b e r á  e x 
h ib ir en el acto de en tregar en la A dm inistración p rincipal def 
Correos las copias de la  e scritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por R eal orden de 80 de Setiem bre de 1875.

16. C ontratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, ceder 
n i tra sp a sa r sin  prévio perm iso d e í Gobierno.

17. E l rem atan te  queda sujeto á lo prevenido en el a rt. i.*  
del R eal decreto de $7 de F ebrero  de 1852 si no cum pliese íasr 
condiciones que debe llenar p ara  el o torgam iento  de la  escri
tu ra , im pidiera  que esto tenga efecto en el té rm ino  que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualqu iera  de las condiciones de este  
pliego.

 ̂18. Si por fa lta r  el co n tra tis ta  á  cualqu iera  do las condi
ciones estipu ladas en el con tra to  se irrogasen  perjuicios á  la  
A dm inistración pública, podrá esta  ejercer su acción contra- la  
fianza y bienes de aquel h a s ta  el completo resarcim ien to .

19. L a  subasta  se an u n c ia rá  en la  G a c e t a  d s  Ma d r id  y Bo~ - 
letines oficiales de las provincias de V izcaya y Guipúzcoa, y por 
los dem ás medios acostum brados; y tend rá  lugar an te  los Go
bernadores civiles respectivos y A lcaldes de D urango y V er- 
gara , asistidos de los A dm in istradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 80 del actual, á  la  una de la  tarde, y en el lo
cal que señalen dichas A utoridades.

20. E l tipo m áxim o p ara  la  lic itación  será  la  can tidad  de 
10.000 pesetas anuales.

21. P a ra  p resen tarse  un  lic itador será  condición precisa  
co n stitu ir p réviam ente en la  Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha  de celebrarse la  subasta, la  sum a de 1.000 pesetas en m etá
lico, ó bien en efectos de la  Deuda pú b lica , regu lando  su  im 
porte  efectivo conforme al R eal decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan  el dia del rem ate. E stos depósi
tos, concluido dicho acto, serán  devueltos á los in teresados, 
m énos el correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo  que
dará  en las oficinas del Gobierno respectivo p ara  la  fo rm a
lizacion de la  fianza en la Caja de D epósitos, según lo prevenido 
en R eal orden circu lar de 24 de E nero  de 1860, in m ed ia ta 
m ente que reciba la  adjudicación definitiva del servicio. D icha 
fianza se co n stitu irá  á  disposición de la. Dirección general de 
Correos y  Telégrafos, y aunque term ine  el con tra to  no se de
volverá ai in teresado ín terin  no Se disponga así por ei referido 
centro.

22. L as proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la  can tidad  en que el licitador se com pro
m ete á  p res ta r el servicio, así como su  dom icilio y  firm a. A 
este pliego se u n irá  la  ca rta  de pago original que acredite h a 
berse hecho el depósito prevenido en la  condición a n te r io r , y 
u n a  certificación expedida por el A lcalde del punto  de vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita .

Los licitadores. podrán  ser represen tados en la subas ta  
por persona debidam ente au torizada, prévía presentación de 
docum ento que lo acred ite .

23. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p r e 
cisam ente en poder del P residen te  de la  subasta  d u ran te  la  
m ed ia  ho ra  an terio r á la  fijada p ara  dar princip io  al ac to , y  
una  vez en tregados no se podrán re tira r .

2 4  P a ra  extender las proposiciones se observará  la  fó r
m ula siguiente :

«D. F. de T., n a tu ra l d e . . . . vecino d e — . . ,  me obligo 
á desem peñar la conducción del correo d iario  en ea; ru s je  desde 
Bilbao á V illarea l de Z um árraga  y viceversa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en ei 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha lle  fo rm ulada  en estos té r 

minos, que contenga m odificación a lguna  ó c láusu las adicio
nales, que no reú n a  los requisitos que señala  la  condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la  20, se rá  desechada en el acto por 
el P residen te  de la  subasta .

25. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex ten 
derá el acta  del rem ate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin  perjuicio de la  aprobación superior, p ara  lo c u a l 
sn el té rm ino  m ás breve posible se rem itirá  el expedien te  a l  
Gobierno en la  fo rm a que determ ina  la  c ircu la r de la  D irec
ción genera l de fecha 10 de Febrero  de 1874.

26. Si de la  com paración resu ltasen  igualm en te  beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se a b rirá  en el acto nueva lic itación  
verbal por espacio de m edia h o ra  en tre  los au to res de la s  
que hubiesen ocasionado el em pate.

27. C ualesquiera que sean los resu ltados de las p roposi
ciones que se hagan, como igualm ente la  fo rm a y concepto de 
la subasta , queda siem pre reservada al M inisterio de la Gober
nación la  libre  facu ltad  de aprobar ó no defin itivam ente el a c ta  
de rem ate, ten iendo siem pre en cuen ta  el m ejor servicio p ú 
blico,

M adrid 14 de Agosto de 1879.=-= E l D irector g e n e ra l, G. 
C ruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria á caballo del correo de ida y vuelta entre Turégm o  
y P edraza , en la provincia  de Segovia,
1.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir é caballo y d ia ria 

m ente de ida y vuelta  desde T urégano  á Pedraza  toda la cor
respondencia y* periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n in g u n a  clase, d is tribuyendo  los paquetes, certincados 
y dem ás correspondencias d irig idas a esda  pueblo del tránsito , 
recogiendo los que de ellos p artan  á o tros destinos, y obser
vando para  su recepción y en trega  las prescripciones vigentes.

2 /  L a  d istancia  de 17 k ilóm etros que com prende esta  con
ducción debe ser reco rrida  en tre s  horas, sin co n ta r el tiempo* 
que se inv ie rta  en las detenciones, el cual se m area  en el i t i 
n e ra r io  form ado por la D irección, fijando tam bién  las horas 
de en trad a  y salida en los pueblos del trán s ito  y extrem os dft 
la  línea. E ste  itin e ra rio  podrá m odificarse según convenga a l 
m ejor servicio. .

3.a P o r los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  debi
dam ente pag ara  el co n tra tis ta  en papel de m ulta*  la  de 5 pe~ 
setas por cada cuarto  cía hora, y  á la  te rcera  fa lta  podra el 
Gobierno resc ind ir el con tra to , abonando aquel los perjuicios 
que se orig inen  al E stado. ,

4 a P a ra  el buen desem peño de esta  conducción deberá t e 
n e r  el co n tra tis ta  el núm ero  suficiente de caballerías m ayo
res  situadas en los puntos más convenientes, de la línea, a 
ju ic io  del A dm in istrador p rincipal de Correos de Segovia.

5 .a E s condición indispensable que los conductores de 1* 
I correspondencia sepan leer y escrib ir.
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6.a Será responsable el contratista de Ja conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr Jos extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Segovia.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

*10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
¿el contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses r/iás, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
peó ida so empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge 
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte la ruta déla línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello, se le indemnice.

18. Respecto á las exenciones que- correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la. Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la forma liza cien del depósito de fianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe d e la inserción de 
esto pliego en la G a c et a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la. Administración principal 
d e  Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñalo, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en .el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbradas; y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
Segovia y Alcaldes de Torégano y Pedraza, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 18 
de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y^n el local que 
señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.000 pesetas anuales.

81. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que h¿ 
de celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó 
á|las disposiciones que rijan el dia del remate. Estoa depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Segovia para la formalizacion de 
la fianza en íaCaja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que 
recíbala adjtidieacion definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá ai 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una g 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para, desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu- ' 
mentó que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T¿, natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo á caballo y diariamente 
desde Turégáno á Pedraza y viceversa, por el precio d e .. . . .

pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el nliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y fimna,)a
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición %% ó 
exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, sa abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan,-como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, ̂ queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 14 de Agosto de 4879.= E l Director general, G. Cru
zada.

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irección g e n e ra l 
de O bras públicas, C om er ció y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del mes 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 80 dei pró
ximo mes de Setiembre, á Ja una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la sección de car
retera de Onteniente al límite de la provincia de Alicante, en 
la de la de Casas del Campillo á Valencia á Villena, provincia 
de Valencia, cuyo presupuesto de contrata importa 784,161 
pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valencia ante ei Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene ei modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten,; la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tornar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de presen
tarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar 
una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 13 de Agosto de 4879.=E1 Director general, el B. de 
Govadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la p rov in cia  de M álaga.
Administración local.—Bagajes.

El dia 16 de Setiembre próximo se verificará en esta capi
tal la subasta para el servicio de bagajes de esta provincia 
durante los años económicos de 1879 á 80 y 1880 á 81, con s u 
jeción al pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaria de la Excma. Diputación provincia]. .

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 93.795 
pesetas.

Para tomar parte en la licitación consignarán los interesa
dos préviamente en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de 4.690 pesetas corno fianza provisio
nal para responder del resallado del remate; cuya cantidad le 
será devuelta en el acto de terminar la subasta, excepto á aquel 
en quien haya recaido la adjudicación.

La subasta tendrá efecto desde ia una á las dos de la tarde, 
en el dia y lugar expresados, ante la Excma. Diputación ó Co
misión provincial y Sres. Diputados residentes, con asistencia. 
del Secretario y Notario de la corporecion que redactará el 
acta correspondiente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se en
tregarán al Presidente á la vista del público, anotándose en el 
sobre el objeto de la proposición y ei nombre del sujeto que la 
suscribe, cuyos pliegos los numerará el Presidente por el or
den que se le presenten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta; y una vez entregados, no podrán 
retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Para que puedan ser admitidos dichos pliegos, ha de acom
pañar á los mismos el documento que acredite haberse consig- 

. nado la fianza provisional.
Les proposiciones se arreglarán al siguiente , A A

Modelo de proposición. .rn
D. N. N.e vecino de   que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en acto público, se obliga á des
empeñar el servicio de bagajes de la provincia de Malaga du
rante los años económicos de 4879 á 80 y 4880 á 81, que prin
cipiarán en 4.° de Julio de 4879 y terminarán en 30 de Junio 
de 4881, con sujeción en un todo á las condiciones publicadas 
con fecha 9 de Agosto del corriente año, por la cantidad alzada 
de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Málaga 9 de Agosto de 4879.=E1 Gobernador interino, Ma

nuel N&veda.

G o b iern o  de la  p rovin cia  de Murcia.*
Sección de Fomento.—Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la segun
da subasta de los espartos del monte de Calasparra, con arre
glo á lo prevenido en el art. 140 del reglamento de 47 de Mayo 
de 4865, he acordado anuneisr una tercera bajo las mismas 
bases y condiciones que las anteriores, modificando el tipo de 
tasación á la cantidad de 7.740 pesetas. Dicho acto tendrá lu
gar, tanto en este Gobierno de provincia como en la expresada 
Alcaldía, ei dia 4 de Setiembre próximo, & las doce de su 
mañana.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial 
para su debida publicidad.

Murcia 43 de Agosto de 1879v«=EL Gobernador, Mañane 
Castillo.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  c o r r e o  C e n t r a l

seccion de lista
Cartas detenidas por -jaita de franquea di dia 45 

de Agosto.
Núrnv 389 Agustín Quevedo,—Manzanares.

330 Antonio González.—Fuente de Cantosa
331 Antonio Pascual.—Ciudad-Real.
838 Bernabé Lope*.—Valencia de Á leíatara.
ou'd Castor Dieguez'.—-Coruña.
334 Eugenia Lopateguy.— Biíbae>
335 Fausto Landa.—Vitoria.
386 Josefa de Mora.—Córdoba.
337 José Zapater.—Aíbarracin.
338 Juan Sánchez.—Tala vera de la R e i ^
339 Leond’Sgmont.—-Rivadeo.
340 Manuel de la Torre.—■-Sagunto.
344 Marcelino Jimeno.—Valencia.
348 Nicolés Pariente.—Sin dirección.
343 Vicente Herranz.—Carbonero el Mayor.

Madrid 46 do Agosto de i 873.=*El Administrado*? , Martin
Botella.

úesítr»} da Telégrafos.

Telegramas quz m  se kan pedid® entregar á los íM ím  tirios.
D í a  46.

lacios* de orígsa. . domicilio,usi d e s t í n * 9.

San Sebastian. . .  Juan Maestre. Jacometrezo, 40.
San Ildefonso.. .  Sra. Viuda Minjon. »
Barcelona  José García. Jacometrezo, 40, i ’e-

gundo.
Idem  ........ V iium ara . Costanilla Angeles.
Calatayud  Andrés  ................ Jacometrezo, 88.
Peñaranda  Manuel Soria. . . . . .  Pacífico.
Barcelona  Manuel León San-'

chez.. „ " »

Madrid 46 da Agosto de Í879„«=E1 Jefe del Gabinete 
tral, Julián Alonso Prados.

C o m isa ría  d e  G u e rra  de  B arcelona;
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar " 

de esta plaza, hace saber que debiendo contratarse el su mi—A; 
nistro de carne de vaca necesaria para el consumo de dicho 
establecimiento durante un año, y un mes más si así convi
niese á la Junta económica del mismo, se convoca por el pre- ' 
sente á una pública y primera licitación que con las formali- - 
dades prevenidas en la instrucción de 3 de Junio de 1858 ten
drá lugar á las once de la mañana del dia 45 de Setiembre 
próximo en las oficinas del expresado establecimiento ante la  
Junta económica, donde estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones y precio límite; en el concepto que las proposicio
nes deberán estar redactadas con arreglo al múdelo que á con
tinuación se expresa.

Barcelona 48 de Agosto de 4879.=José María Pacheco,.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de ____ habitante en la calle d e .. ... ^ nú
mero. . . . . ,  según cédula n ú m .. . . . ,  expedida por (el Jefe de 
la Administración económica de esta provincia ó por el Alcalde-
de este punto) el d ia   de tal mes y tal año, enterado del
anuncio, pliegos de condiciones y precio lím ite,. convocando 
licitadores para la subasta de carne de vaca necesaria durante 
un año para el consumo del Hospital militar de esta plaza, y un 
mes más si así conviniese á la Junta económica del mismo,, 
se compromete y obliga á-su cumplimiento por el precio que 
á continuación se expresa:

Pesetas.

Por cada kilogramo de carne de vaca (en letra) tan
tas pesetas............................    »

Y en garantía de m  oferta acompaña el correspondiente 
talón da depósito consignado en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)

C o m isaría  d e  G u e rra  d e  M adrid .
Instrucción de expedientes de alcance y reintegro.— Espejo,. 43¿ 

tercera derecha.
Ignorándose la actual residencia de D. Eugenio Sarrais y 

Jochad, ex-Oficial del Cuerpo administrativo del Ejército y “ 
Pagador que fué del Parque de Artillería de esta Corte; y  ~ 
siendo necesaria su presentación para oírle en el expediente 
que por desfalco me hallo formando contra el mismo, se le ci
ta, llama y emplaza para que en el término de 80 dias,.á. con—| 
tar desde la publicación de este edicto, se presente en esta 
Comisaría de Guerra á los fines consiguientes; pues de no ha
cerlo ie parará, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Agosto de 4879.=V.° B,c= E i Comisario. á&4 
Guerra, Eduardo Fernandez de Ibarra.=E i Secretario,, Ofiei&Ij 
segundo de Administración militar, Mariano Arangurem

I n t e n d e n c i a  m i l i t a r
Ei Intendente militar del distrito de Galicia haca s&Eer 

que no habiendo obtenido resultado en la primera subasta 
intentada para contratar el abastecimiento de ia paja de pien
so necesaria en la factoría de subsistencias de la  Coruña por 
el término de un año, que empezará á contarse en 4.° de 
Octubre próximo y terminará en 30 de Setiembre da 4880. 
se convoca por ei presente á una segunda pública y formal li
citación, que tendrá, lugar el dia 83 del mes actual, y hora da 
la una de su tardo,, en los estrados de la Intendencia m ilitar, 
donde so hallarán de manifiesto hasta dicha fecha el pliego de 
condiciones y el de precios limitas que han de rogir para la 
subasta. Para que las proposiciones presentadas sean admisi
bles, deberán reunir todas las circunstancias exigidus en el 
anunciado pliego, especialmente estar extendidas en papel del 
sello 44.*, y c$n sujeción al rao de lo que á continuación se es
tampa.

Coruña 43 de Agosto de 4879.=José M, Rojo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula pevsonal que pre
senta, núm    enterado del anunoío y pliegos de con
diciones y precios límites que han de regir para la subaste 
del abastecimiento de paja necesaria en ia factoría de sub~
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*istencías da esta  plaza, se compromete á  verificar dicho se r
vicio al precio d e . . . . .  pesetas cada q u in ta l m étrico.

Y como garan tía  de su proposición acom paña ta lón  de de
pósito que justifica haber hecho el d e  , según lo que p re 
viene la  condición 14 del pliego.

(Fecha y firm a del proponente.)

Intendencia m ilitar de Navarra.

E l In tendente m ilita r de N avarra  hace saber que no h a 
b iendo producido resu ltado  las p rim eras subastas cele
b radas para, co n tra ta r  á precios fijos por térm ino  de u n  año, 
á  con tar desde i.° de Octubre de 1879 á 30 de Setiem bre 
de 1880, el sum in istro  de pan y pienso á las fuerzas del 
E jé r c i t o  y  G uardia civil estan tes y tran seún tes  en los p u n 
tos de este d is trito  que 4 continuación se exp resan , se con
voca á una segunda pública y  sim u ltán ea  subasta  con dicho 
objeto, que tend rá  lu g a r en los d ías y  horas que ¡asimismo se 
detallan  en ios estrados de esta  In tendencia m ilita r y locali
dades respectivas, con sujeción á los pliegos de condiciones y 
de precios lím ites que rig ieron para  el p rim ar rem ate, y  esta 
rá n  de m anifiesto en la citada dependencia y  S ecretaría  de los 
A yuntam ientos de aquellas.

Los que deoo n in teresarse en dicho servicio p resen ta rán  
en el acto de la subasta en cualquiera be los dos puntos citados, 
por sí ó por medio de apoderado legal debidam ente autorizado, 
sus proposiciones escritas en papel del sello 11.L con el sello 
adem ásVel im puesto de guerra  y  en pliego cerrado, redactado 
precisam ente con arreglo  a l fo rm ulario  que se expresa á con
tinuación, y  á los cuales acom pañará el talón  del depósito he
d ieren  ja sucursal de la Caja general de Depósitos de esta p ro 
vincia del 5 por i 00 del im porte del servicio que se con tra te  en 
un  año.

Pam plona 14 de Agosto de 1879.-=Vicexite R odríguez.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e . e n t e r a d o  de los pliegos de con

diciones y de precios lím ites para  con tra ta i3 á precios fijos el 
sum in istro  de pan y pienso á  las fuerzas del E jérc ito  y  G uar
dia civil estan tes y tran seú n te s  en (ta i punto) por el plazo de 
un año, á con tar desde 1.® de O ctubre de 1879 4 80 de Setiem 
bre de 1880, se com prom ete á  verificar dicho servicio con en 
te ra  sujeción á dichos pliegos y por los precios siguientes:

Pesetas. Cénts.

P o r ración  de pan de 70 decágram os 
(84 onzas, cinco adarm es caste
llanos).....................      »

P o r id. de cebada de 6‘9375 litro s
(seis cuartillos caste llanos)  »

P o r qu in ta l m étrico de p a ja  . . . .  »
Y como g a ran tía  de esta proposición acom paña el ta lón  del 

depósito d e / ta n ta s  pesetas) hecho en la Caja sucursa l de esta  
prov incia .

(Fecha y firm a del proponente.)

Puntos y dias de las subastas.
E n E cha la r el 89 de Agosto, á  las doce de la  m añana.
E n  Vera el 80 de Agosto, 4 las doce de la m añana .
E n  (Jrdax el 89 de Agosto, á las doce y cuarto  de la  m a

ñ ana .
E n  Z ugarram urd i el 80 de Agosto, á las doce y cuarto  de la  

m añ an a .
E n  Sangüesa o! 89 de Agosto, á las  doce y m edia de la  m a

ñ an a .
E n  L um bier el 80 de Agosto, á las doce y m edia de la  m a

ñan a .
E n  Á lsásua el 88 de Agosto, á las once de la  m añana .
E n  T a falla el 89 de Agosto, á  las doce y tres cuartos de la  

m añana .
E n  Olite el 80 de Agosto, é las doce y tre s  cuartos de la  

m añana.

E n  Los-Arcos el 29 de Agosto, á  la  u n a  de 3a tarde. 
E n  V iana el 30 de Agosto, á la u n a  de la  tarde.

MINISTERIO MUNICIPAL.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e M a d r id .

P or acuerdo de esta, Exorna. C orporación, te n d rá  lu g ar el 
d ía  4 del próxim o Setiem bre, ó. la  u na  de su tarde , en la sa la  
de rem ates de la te rcera  Casa C onsistorial, p laza de la C onsti
tución, núm , 3, la  subasta  en pública licitación y  por pu jas á 
la  llana  de las obras de reparación del ponton de m adera  t i 
tu lado  de G arrido, sobre el rio  M anzanares.

Los pliegos de condiciones y dem ás antecedentes se h a lla 
rá n  de m anifiesto en esta  Secretaría  de m i cargo todos los 
días no feriados que m edien h asta  el del rem ate, de doce, á 
cuatro .

M adrid 16 de A gosto de 1879 .= P or Á. del S r. Secretario , 
el Oficial m ayor, Ju an  Sanz. —3

P o r acuerdo de esta  Excm a, C orporación, ten d rá  lu g a r el 
d ía 5 del próxim o Setiem bre, á la  u n a  de 1». ta rde , en la  sa la  
de rem atas de la te rcera  Gasa C onsistorial, plaza de la  .Cons
titución, núm . 8, la  subasta  en pública licitación y por p liegos 
cerrados para  la recom posición de las h e rram ien ta s  de todas 
clases y construcción de m artillo s p a ra  uso do los operarlos de 
las v ías públicas.

Los pliegos de condiciones y  dem ás an tecedentes se h a lla 
rá n  de m anifiesto en esta Secre taría  de m i cargo, de doce a 
cuatro, todos Jos dias no feriados que m edien h a s ta  el del 
rem ate.

Madrid 16 de Agosto de 1 8 7 9 .= P o r A. del Sr. Secretario , 
el Oficial m ayor, Ju an  Sanz. —3

AYUNTAMIENTO DE MADRID.
AÑO ECONÓMICO DE '1878 -7 9 .— CUARTO TRIMESTRE.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y  satisfechas en la Tesorería de esta villa durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1879.

INGRESOS. PAGOS. |

CAPÍTULOS DEL P R ESU PU EST O . Abril. Mayo. Junio.
TOTAL.

Pesetas.

CAPÍTULOS DEL PR E SU PU EST O .
Abril. Mayo. Junio.

TOTAL. i  

Pesetas.

1.®—Propiedades del M un ic ip io ........... 14.910*71 14.698*91 5.724-21 35.338*83
2.*—B eneficencia........... ............................ 1.750 11.999 96 4.146*14 17.896*10
3.®—A rbitrios sobre servicios m un ic i

pales ............... .................................. 35.922*86 38.034*27 47.407*87 121.365
1.°—Gastos de A y u n tam ien to ...........
2.°—A lcaldías de d is tr ito  y barrio ..
3.°—Policía u rb a n a ............................
4.°—Instrucción  p ú b lic a .......... ..........

135.240*62
88.653*18

133.768*40
13.123*66

164.989*50
14.363*40

433.998*52
50140*24

4.®—Idem por u tilización  de la  v ia  pú
blica , .......................... 185.975*79 32.434*70 •16.433*18 207.843*67

880.666*98
74.964*90

252.842*11
35.534*02

222.873*16
35.67^*57

695.782*55
146.170*49

5.°—R ecargos sobre co n tr ib u c io n es .. .
6.®—E x trao rd in a rio s  y e v e n tu a le s ... .
7.®—A rbitrios especia les, locales y 

tr a n s ito r io s  ........... ..

* 57*81 

17.646*37

422.310*86
9

11.713‘6o

162.520*78

14.8197o

584.831*64
57*81

44.079*77

5.°—Beneficenci a ....... , .....................
6.°—E ntretenim iento  y conservación 

de o b ra s . ..
7.°—Obras m unicipales de nueva 

construcc ión  ...............

75.431*45

108.693*29

50.046*54

144.151*88

25.801*34

140.477*35

151.279*33

393.228*52

/ F ie la to s .. . . . . . . . . . . . 1.186.241‘29 l.í6 5 .8 £ i‘16 1.146.20244 3.498.264*89 88.859*70 29.453*07
130.173*43

57.769*99
11.716*62

848.024*88
158.694*93

5.828
»

8.675-71
36.208*14 

274.216*92 
27 224'84 

725.476*10 
145.289*46

3.414*48
185.347*28

82.525-62
1.741*17

16.207*95

66.988*48 
190.520*35 
355.384-59 

64 381 69 
2389.826*62 

303.984*39

• 11.035*17 
185.347*28

i Matad ero d e gan a d o 
8 0— Consumos < vacuno .................... 256.580*30 297.80o‘20 874.182*20 928.567*70

8.°—Corrección púb lica ...................
9.°—C arga s .....................................

84.138*76
83.397*60

i Idem  de cerda ............... )) J) Ti )> 10.—Im previstos..................................... 85.440*83
| lF á b r ic a  del g a s . , . . . 6.666*68 J> 13.333*40 20.000*06 11.■—Obligaciones e x tr a ñ a s ................ 766.325*64

Im puesto sobre la s a l ...................... 7.837*50 9.814‘1S 8.456*40 26.108*05 12.—R esu ltos de años a n te r io r e s . . .
9.®—R esu ltas de años an te rio res .—  .

R eintegros por m inoración de
0-asios. . . . . . . ................................. í

7*50

38*70

6.918‘52 

28.689‘09

56.193*44

827

63.114*46

22,95479

R eintegros por m inoración de
in g re s o s . ...................... ...............

F res  a puesto ex trao rd in a rio . . . .  
E n s a n c h e .........................................

1.792'69
»

M ovimiento de fo n d o s ..................... » » 40.701*95 40.701 95 34.274*15 33.381*68
500

7.575*13

150.181*45
5.054*15

24.872*03
Presupuesto ex trao rd inario  - . . . . .  
R eintegros por m inoración de gas

tos íifcl id . . . . . .  0............. ..

»

»

U9.928'20 50.002

28.522*94

199.930-20

28.522*94

S isas............................................ ..
D epósitos.........................................

2.812*28
1.088*95

E n sa n c h e .......... ................................ .. » 179.000 » 179.000
D epósitos....................................... 50.456*97 7.077 40 3.73i'60 61,265*97

1.736.992*46 2.370.141*08 1.972.705*30 6.079.828*88 1 1.545.537*18 1.912.584*36 2.110.004*29 5.568.175*83
.

RESÚMEN.

PESETAS.

E xistencia  que resu ltó  eni 31 de Marzo ú ltim o ............. ................... .... 9 620.166*35

líJffresado d u ran te  los tre s  m eses filados....................................... . _ . 6.070

T o t a l . . . . ...................  lo.700.C05T8
Pairos efectuados en id. id. i d . . . . . . . . . ..........*............. _........... . . K.KfiR 'i'TK'fca

..

Existencia poma 1.® de Julio de 1879 . , . , 10.131.839*35

Madrid 30 do Junio de 1879.==EI Contador, M ariano  i L C as ta ñ o .= E s  eopiac=J. DIcsnta.

ADMINISTRACION JUDICIAL.

AUDIENCIAS TER R ITO R IA LES.

Madrid.
Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 83.— «En la  villa  y  

Corte de .Madrid, 4 3 de Jun io  de 1879:
Vistos' Ico au to s seguidos en e l  Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia del d is tr i to  del Hospicio de esta  Corte en tre  partes, de una, 
como demei:<lar\ e* P rocurador D, F rancisco  Muñoz y Zapata, 
en nom bro do Je ocho, Doña L au ra  y  Doña H ortensia  de Or- 
du ñ a  y Muñoz; río u¿i\a el P r o c u r a d o r . J o s é  A rana , en nom 
bre de D. V alentín: A lonso  de Prado, y de o tra  los estrados de la  

en representadlon  de.D* Em ilio, D: E d im ylc , D. F e á w m ,

D. Carlos, D. MigueJ, D. R icardo  y  D. José de O rduña y  Mu
ñoz, en concepto de dem andados, sub íe  te rcería  de m ejor de
recho; y  en cuyos autos ha  sido Magis irado Ponente  el señor 
D. Máreos Cubillo de Mesa:

A ceptando i a relación de los hechos y  los fundam entos do 
derecho en que so apoya la  sen tencia  apelada que el Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del  d is trito  dei Hospicio pronunció  en 26 

. de D iciem bre de 1877;
F allam os que debem os con firm ar y confirm am os con las  

costas do esta  in s tan c ia  ía referida  sentencia apelada, po r la. 
que se declaró no haber lugo* á la  te rce ría  de preferencia que 
sostienen D, Jacebo, Doña L a u ra  y Doña Hortensia  de O rdu
ña, en concepto de herederos de D oña Josefa Muñoz y por la  
dote de este, y se decía van subsis ten tes  los em bargos y ven ta  
da U& DS.sas del E scorial que fueron pbjeto de Ui ejecución

prom ovida por D. V alen tín  A lonso de P rado , en concepto de 
D irector del Colegio de N u estra  Señora de los Rem edios de 
Toledo; m andando  en su consecuencia que con tinúen  las dili
gencias de aprem io suspendidas en  v ir tu d  de esta  te rcería , 
condenando en las costas de este ju ic io  á D. Jacobo, Doña 
L au ra  y Doña H ortensia  de O rduña, poniéndose testim onio  de 
esta  sentencia en los autos ejecutivos á  los efectos que haya 
lugar.

Publíquese esta sen tencia  en los periódicos oficiales.
A sí U) pronunciam os, m andarnos y íirm am os.*»M anuel A n

gel G onzaiez.=M árcos Cubillo de Mesa.=*José R odríguez Oa- 
le ro .= Ig n ac iu  Carrasco.—A ntonio  G arijo  L ara .

P u b Iiccc io n .= L a  precedente sen tenc ia  fué publicada por 
ñJ Sr. O, Marcos Oubiilo de Mesa, M agistrado P onen te  que ha 
s i io  en los autos, estando celebrando sesión pública la  S a 'a
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primera hoy 4 de Junio de 1879, de que cartifico .=  José 
Cozzer.»

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de la Audiencia del 
distrito de esta capital.

Y para que conste y se publique en la G-a c e t a  oficial de 
esta C orte, pongo la presenta que firmo en Madrid á £0 de 
Junio de 1879.=José Cozzer. — P

Copiacértifica i&.—Sres. de Sala extraordinaria en vacacio
nes: Sección de lo civil.— D. Manuel A. González.—D. José de 
Soto.—D. Antonio Garijo— «Resultando que mandado por la  
Sala que D. Ernesto García Ladevese compareciera á ratificar
se ante la Sala en un escrito presentado por su parte desis
tiendo de la apelación que interpuso en estos autos, y  nombra
ra Procurador que le representase, no pudo notificársele esta 
providencia por ignorarse su domicilio, y  en su vista se le hizo 
el llamamiento por la Gaceta y  diarios oficiales; con aperci
bim iento que de no verificarlo en término de seis dias se de
clararía desierta la  apelación:

Resultando que no hábiéúdo comparecido dentro de dicho 
término, le ha sido acusada la  rebeldía por la parte contraria:

Considerando que no habiendo cumplido D. Ernesto García 
Ladevese con lo mandado por la Sala á pesar del apercibi
miento que se ha hecho, y  sido acusada la rebeldía, procede 
declarar desierta la apelación interpuesta por Ladevese en es
tos autos;

Se declara desierta con las costas la apelación que en estos 
autos interpuso la parte de D. Ernesto García Ladevese y le 
fué admitida; y mediante no tener Procurador dicha parte é 
ignorarse su dom icilio, publiques^ este auto en la Gaceta y  
diarios oficiales á los efectos que procedan.

Los señores delfm árgen lo mandaron #n Madrid á í i  de 
Agosto de 1879.=M anuel Angel Gonzalez.=José de S o to .= A n -  
tonio Garijo L ara.=L icenciado Darío TraVadillo.=Jtian Fran
cisco Fernandez.»

Corresponde á la letra con su original qu¿> obra en el rollo  
de los autos seguidos en esta Audiencia por D. Ernesto García 
Ladevese, como marido de Doña Anastasia Alonso, con D. Diego 
Bull, representante de la empresa del ferro-carril de Buitrón á 
Kuelva, sobre cumplimiento de un contrato, hoy de la ejecuto
ria; á que me remito y de que certifico yo el infrascrito E scri
bano de Cámara de dicho superior Tribunal.

Y para que conste y se inserte en 3a G a c et a  expido y  firmo 
la presente en este pliego del sello 9.a, núm. 661.006.

Madrid 16 de Agosto de 1 8 7 9 .= Juan Francisco Pérnandez.
X —£09

S e v il la .
Por falta de aspirantes con las condiciones legales para ob

tener la habilitación de una Escribanía de actuaciones va
cante en el Juzgado de primera instancia de Cabra, se ha 
mandado por Real orden de £5 del corriente anunciar de 
nuevo la expresada vacante, bajo el concepto de que podrán 
optar á ella aun los que carezcan de los requisitos señalados 
en el núm. 6.®, art. 4 .a del Real decreto de d£ de Julio de 1875^

En su v irtu d  el lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia ha 
dispuesto se publique el presente en la Ga c et a  de Madrid  y  
Boletín oficial de la provincia de Córiola  para que los que as
piren al referido cargo presen ten  sus solicitudes documenta
das al Juez de primera instancia de aquel partido dentro del 
térm ino  de £0 dias, contados desde su inserción en la Gac et a .

Sevilla £7 de Junio de 1879.=E1 Secretario de gobierno, 
Me nuel Kreisler.

JUZGADOS MILITARES.
C á d i z .

D. Enrique de Lasquetty y  Castro, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, agregado á esta Comandancia de 
Marina y Fiscal de un expediente.

Por el presente mi tercer y último edicto, y  en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los parien
tes ó herederos más cercanos del soldado de infantería de Ma
rina del Ejército de Cuba Juan Rovira y Monich, hijo de Jaime y 
de Teresa, natural de Roda, provincia de Barcelona, que falleció 
á bordo del vapor-correo Alfonso X II  á su  llegada á este puer
to procedente del de la Habana, el dia 9 de Enero último, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente, comparezcan en esta Comandancia de Marina con do
cumentos que acrediten el parentesco; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 11 de Agosto de 1879.=Enrique S. de L asq u etty .=  
V.° B .°=Francisco de Blanco.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lic a n te .
D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Alicante y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicenta García y  

Sans, casada con Francisco Ros, de 30 años de edad, vecina 
de Gijona, que se hallaba de serviente en la casa de D. Juan 
Anglade, de esta vecindad, á fin de que dentro del término de 
1 0  dias, contados desde la publicación del presente en la  G a 
c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado ó en las cárceles 
públicas de esta ciudad para responder á los cargos que con
tra la misma resultan en la causa que me hallo instruyendo  
sobre harto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 9 de Julio de 1879.=Josó María Lor- 
p ez .=  Por su mandado, José Cirer Izquierdo.

A ndújar.
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera in stan 

cia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo por término 

de 10 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la Ga c et a  de  Ma d r id , al representante de la Com
pañía de seguros* El Aguila para que se presente en este Juz
gado á objeto de hacerle el ofrecimiento de causa que instruyo  
por consecuencia de un incendio ocurrido en una caseta de la 
línea férrea, término de Espeluy.

Dado en Andújar á 30 de Junio de 1879.=A ntonio Maldo
nado González.

D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y su partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción del presénte 
en la Ga c et a  de Ma drid  á Tomás Heras Muñoz, para que se 
presente en este Juzgado dentro de dicho término á la prác
tica de cierta diligencia en causa qué instruyo contra e l m is
mo sobre tentativa de robo.

Dado en Andújar á 9 de Julio de 1879.«=Antonio Maldona
do G onzalez.«Por su mandado, Manuel Martinon y Navajas.

A y a m o n t e .
D. Manuel de Rojas y.Ortiz, Juez m unicipal de esta ciudad, 

y  accidental de primera instancia de la misma y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y  

término de 1£ dias, que se empezarán á contar desde el sigu ien 
te al en que aparezca esta requisitoria inserta en la Ga c et a  
de  Ma d r id , á D. Andrés Gracian y Reboril, comisionado eje
cutor de apremios que fué por la Hacienda pública de esta 
ciudad, sin  que consten otros antecedentes, para que en dicho 
término comparezca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por abandono de des
tino; pues su falta de presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de policía judicial procedan & la busca y captura 
del expresado individuo, y  lo pongan con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado.

Dado en Ayamonte á £7  de J u dío  de 1879.=M anuel d eR o -  
ja s .= E l actuario, Licenciado Antonio Alvarez y  Rodríguez.

Ayora.

D. Domingo Manzanera y  García, Juez de primera in stan 
cia de Ayora y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ricardo Persz 
Martínez, natural y vecino de esta villa, soltero, jornalero, de 
£4 años de edad, hijo de Vicente y de Francisca, el que es de 
estatura elevada, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color 
sano, y  viste al estilo del país; Pedro Juan Gareía Cuevas, alias 
Terrano, natural de Jarafuel, de esta vecindad, hijo dé Juan ó 
Isabel, casado, de 37 años, jornalero, el que es de estatura baja, 
barba clara, ojos garzos, pelo castaño, color sano, y viste ai. es
tilo del país; Juan Sanmartín Lahoz, álias Penquera, natural 
de Enguera, vecino de esta villa, casado, jornalero, hijo de T o
más y de Josefa, de 66 años de edad, de estatura regular, barba 
cerrada, color sano, ojos pardos, pelo canoso, y  viste al estilo del 
país; José Antonio Cebrian García, álias el Moreno de Butr&ques, 
natural y vecino de esta villa, casado, jornalero, de 33 años, 
hijo de Juan Antonio y  de Manuela, de estatura regular, barba 
cerrada, ojos pardos, color moreno, pelo n egr§ |y  viste al estilo  
del país, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del tér
mino de 15 días comparezcan en este Juzgado sin excusa ni 
pretexto alguno con el fin de notificarles cierto auto dictado 
en causa contra los mismos sobre hurto de aceitunas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, declarándoles rebeldes.

Dado en Ayora á £1 de Junio de 1879.==Domingo Manza- 
nera.=J. Bernabé Crespo.

D. Domingo Manzanera y  García, Juez de primera instancia  
de esta v illa  y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Vicente Rodenas 
Arnau, álias Bacoso, natural y vecino de esta villa, hijo de 
Roque y  Francisca, casado, de £6 años de edad, jornalero, cuyo 
paradero y demás señas se ignoran, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado para el evacúe de 
cierta diligencia que interesa, pues así lo tengo acordado por 
providencia del dia de ayer en causa contra el mismo por in 
jurias á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r , declarándole 
rebelde.

Dado en Ayora á £7 de Junio de 1879.=D om ingo Manza- 
nera .= J . Bernabé Crespo.

B a d a j o z .
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta  

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ezequiel 

Pereira, álias Gañote, para que en el término de 10 dias im -  
prorogables, á contar desde su inserción eu la  Ga c e t a  d e .Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado para celebrar un careo en 
la causa que se le sigue por hurto de una azada; apercibién
dole que en caso de incomparecencia incurrirá en la s  respon
sabilidades legales que le competen.

Y encargo á los Sres. Jueces, A lcaldes, Autoridades y  de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y  «cap
tura del expresado Ezequiel Pereira, álias Gañote, de £6 años  
natural de la Puebla de Santo Domingo (Portugal), y  vecinc 
de esta ciudad, estatura regular, pelo rubio* ojos azules* del

gado de cuerpo, barba clara, remitiéndolo con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Badajoz á £ de Julio de 1879.=Mfónuel Gallo f  
R ey.=P or mandado de S. S., Francisco Almazara

 ̂D. Francisco Marqués y Tomás, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Badajoz.

Certifico que en la causa que en dicho Juzgado se sigue  
contra Ventura Carrasco Seco por homicidio obra la  requisi
toria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Manuel Gallo y  R ey, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Badsjoz y su partido.

Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades 
de esta provincia y de las limítrofes, y  de los agentes de poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura de Ven
tura Carrasco Seco, vecino de Vill&franca, de edad como de 
£6 años, pelo negro, ojos garzos, barba clara, picoso de virue
las; que viste zahones de estezado y pantalón de pan de pobre. 
Dicho sujeto, caso de ser habido, será puesto á disposición dé 
este Juzgado.

Al mismo tiempo se cita, llama y  emplaza al Ventura Car
rasco Seco á fin de que en el término de £0 dias comparezca 
en este Juzgado para contestar les cargos que le resultan en 
causa por homicidio; apercibido de que no verificándolo le pa
rarán los perjuicios á  que hubiere lugar en derecho.

Badajoz 4 de Julio de 1879.=M anuel Gallo y  R ey .= E l E s
cribano actuario, Francisco Marqués y Tomás.»

Es copia de la requisitoria mencionada.
Y para los efectos oportunos, firmo la presente en Badajoz 

á 4 de Julio de d879.=Franeisco Marqués y Tomás.

B arce lon a -A fueras.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del’ 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente se cita y llam a al Vizconde D. Enrique de 

André de Claverie, de profesión Ingeniero, natural de Careas- 
sona (Francia), y  cuyo actual paradero se ignora, para, que 
dentro del improrogable térm ino de 10 dias comparezca ante 
el presente Juzgado para proceder á  la  práctica de una dili
gencia de justicia  originada en la causa crim inal que por el 
propio se sigue sobre allanam iento de morada contra Pedro- 
Ruffier; apercibiéndole en otro caso con pararle los perjuicios 
á que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á  30 de Junio de 1879.=A ntonío María* 
de P ineda.=P or disposición de S. S. y  por ausencia de Don 
Francisco Oller, Eduardo P ié.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras dé esta capital.

Por el presente edicto-requisitoria se cita,, llam a y emplaza 
á  José Molas, vecino de Sans y cuyo actual paradero se ignora,, 
para que en el preciso é improrogable término de 10 dias, á con
tar desde el en que se halle inserto el presente en la Ga c e t a ,de  
Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles naciona
les á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en méritos de la causa criminal que sobre robo frustrado m e 
halló instruyendo contra el m ism o y  otros.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
que componen la policía judicial procedan á la busca,'captura, 
y conducción á las expresadas cárceles á disposición del pre
sente Juzgado de'dicho José Molas, labrador, ex-vecino de 
Sans, ignorándose otras señas.

Dado en Barcelona á8  de Julio d e !8 7 9 .= A . M. de¿Pineda.«—* 
Por disposición de S . S., Francisco Oller.

Barcelona.—Palacio.
D. Felipe del Castillo y F aleon ,'Juez de p r im e n  instancia**- 

del distrito de Palacio de esta capital. .
Por la presente requ isito ria , que se expide en m éritos de*- 

causa sobre robo con tra  Juan  G rano ta , ds- unos 11 años de» 
edad, color moreno, cabello corto y negro, n ariz  7 boca regula
res; que viste muy andrajoso y que vivia en la .calle de Asaho— 
nadorsdeesta  ciudad, cuyas demás señas y  circunstancias sa  
ignoran, como también su paradero, se ruega:y encarga á la s  
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la  busca 
y captura de dicho Ju an  Granóla, y caso de conseguirla dis
poner su traslación á las cárceles nacionales de esta ciudad y  
á m i disposición. .

Dada en Barcelona á i£  de Junio d#HL879.==Feiipe del 
C astiílo.=Por mandado de S. 3., Juan Gábernau, Escribano.

D. Felipe del Castillo y  Falcon, Juez *ée primera instancia  
del distrito de Palacio ds la ciudad de B&^celona»

Por el presente se cita, llama y emplaza á Filom ena Ferro  
y  R eina, jornalera, soltera, de 19 añe?; de edad, natural y  
vecina de esta ciudad, y cuyo ac tua l dom icilio y  paradero se  
ign ora , para que dentro del término é© nueve dias de la pu
blicación de este edicto com parezca ¿ este Juzgado á satisfa
ce,r la m ulta de 1£5 pesetas á que fui’, condenada por S. E. la  
Seala de lo crim inal de la  A udiencia de este territorio en mé
ritos de la causa crim inal que sotme hurto se la siguió en e l  
mismo Juzgado y Escribanía de D. Joaquín Lloret; bajo aper
cibimiento de pararla los perjuicios legales si dejare de com
parecer.

Asim ism o se encarga 4 los Sres. Jueces, Autoridades y  s u 
balternos que componen la policía judicial procedan * en noTm - 
bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), á la busca, cap
tura y  conducción en su caso de la expresada Filom ena Ferro 
á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición dé este 
Juzgado.

Barcelona £6 de Junio de 1879.=F elipe del Cas tillo .—■Ante- 
m i, Juan Bautista Gil, Escribano»
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D. Felipe del Castillo y Faieon, Juez de prim era instar jCia 
del distrito del Palacio de la  ciudad de Barcelona.

Por el presente, y en méritos de la causa criminal f p e  se 
instruye sobre contrabando por aprehensión de 118 cigarros 
contra Sebastian Esprín y Pojadas, hijo de Manan-o y Joa
quina, n a tu ra l de Canet ue Mar, partido judicial de Arenys, y 
de edad de *7 años, se le cita, llama y emplaza par a  que den
tro del. térm ino de nuevo dias de la publicación de este edicto 
en la., G acesta d e  M a d r id  comparezca á la andi encia de este 
Juz gs.de, sito" en ei piso principal de la casa nún j. 9> de la calle 
del Gobernador, al objeto de ampliarle la ind agatona y dar 
«Mrso al procedimiento; bajo apercibimiento d.e ser declarado 
rebelde "y de pararle los perjuicios legales.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey Ti. Alfonso XII 
(Q, D .’G.j, se encarga á los Sres. Jueces, Au toridades y subal
terno» que componen la policía judicial procedan á la busca y 
¡captr.ra del expresado sujeto para ser pue sto á disposición de 
*sste Juzgado.Dado en Barcelona á 9  de Julio de 4fL9.=Felipe del Cas- 
Hilf:o.=Ante mi, Juan Bautista Gil.

Barcelona.—P ino.
D. Joaquín López Chico?, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Pino de esta ciudad.Por la p r e s e n t e  requisitoria se cita y llama á Pablo Ville- 
o-a y Monclús, -soltero, jornalero, de 84 años de edad, que vive 

Zn  la calle de V iladom at, núm. 18, piso prim ero, de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de seis d ias, contaderos desde la publicación del pre
sente e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca á este Juzgado, 
sito pl&Ea de Santa Ana, núm. 88, piso principal, á fin de re 
cibirle declaración indagatoria en méritos de la causa crim i
nal que estoy formando contra el mismo sobre lesiones y sub
siguiente muerte de una niña por imprudencia tem eraria; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más subalternos que componen la policía judicial procedan á 
la busca y  captura del citado Pablo Villega, poniéndolo en las 
cárceles detesta ciudad á mi disposición.

Dada en -Barcelona á 88 de Junio de 4879.=Joaquín López 
Chicoy.=Franciseo Antonio Yañez, Escribano.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 
d istrito  tLFPino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió aten
tamente pido y ruego á los Sres. Jueces de primera instancia, 
Autoridades y subalternos que componen la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción con toda seguridad 
á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición de 
M ratí&s Ándreu y Prats, casado, de 36 años de edad, hormero, 

%s'a be leer y escribir, y sus señas personales son: estatura alta, 
peí o castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, cara lar- 

%s, color sano, usa toda la barba; y viste como los artesanos 
de es ’ta capital, cuyo actual paradero se ignora; pues así lo tengo 
dispu esto en providencia de esta fecha en méritos de Ja causa 
crimn íaLque contra el nombrado Matías Andreu y otros estoy 
instru yendo sobre delito co n tra ía  actual forma de Gobierno; 
y se le c^ a ¥  Hania Para fiue dentro del término de nueve dias, 
que se i contarán desde el de la publicación del presente edicto 
en el Bo oficial de esta provincia, comparezca á las horas 
de audiei en Juzgado, sito  en la plaza de Santa Ana, 
número 8 F ^ °  principal, á fin de rendir la oportuna indaga
toria en n íóritos de la referida causa.

Dada e n ¿Barcelona á 8 de Julio 4879.=Joaquin López Chi- 
eoy.=José Rorez Cabrero, Escribano.

B arcelona.— S a n  B e ltra n .
D. Joaqu de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito de S. «  Beltran.
Por el prt -sente único pregón y edicto, y-en méritos de la 

causa crimina 1 que me hallo instruyendo sobre injurias, se 
cita y llama á D. Ramón Sala, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del i M inino de 10 dias, contaderos desde la inser
ción del presente ' e& *a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en l a  
audiencia del Ju* ¥ adQ, sito en los bajos de la cárcel, á fin de 
recibirle declaran ton eu méritos de la referida causa, parán
dole, caso contrari to, el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 4 de < Julio de 4879.=Joaquin de E rrazquin .=P or 
mandado de :L £., 1 lorenzo Bosch, Escribano.

Ca d i z .— Antonia.
D. José Penichet y  Calimano, Juez de prim era instancia 

del distrito do San  ̂ Antonio de esta capital.
Por la nresente rt vquisitoria se  cita, llam a y  emplaza á 

Soledad Trujillo, cuy* demás circunstancias y  señas se i g 
noran, para que en el (término de 10 dias, á contar d e s d e  la 
inserción d e  l a  presente • en la G a c e t a  d e  M a d r id , s e  presente 
en la sada-audLneía de < tfrte Juzgado á fin de prestar declara
ción sin juramento en la causa.que por el delito d e  estafa sigo 
contra la misma; bajo apt ^oibimienl© que de no verificarlo so  
la declarará rebelde y la parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y * encargo á «todas las Autoridades, 
tanto civiles y militares y de msús individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y i ^esenramon en este Juzgado de 
dicha individua, remitiéndola c on las seguridades convenien
tes, caso de ser habida.

Cádiz 7 da Julio de 1879.=J»osé Penichet j  Calimano. =  
Adolfo Soria,

Cádiz.—Santa  Cruz.
D. Jasé da Lanzas y Torres, Juez de prim era instancia del 

distrito de San*a Cruz de esta plaza.
Por la presente requisitoria s® pita, llama y e m p le a  á José

R am írez, ¿lias el Tuerto de la Marina; su hermano Rafael y 
Antonio Díaz Véndala, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la publicación de la- 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado 
y por l a  Escribanía del infrascrito , ó se presenten en la cár
cel pública de esta ciudad, á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que contra los mismos se instruye por el 
delito de robo; apercibiéndoles que de no presentarse se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares , á sus dependientes y agentes de policía judicial, 
para que por cuantos medios estén á su alcance pe sirvan pro
ceder á la busca y captura de los expresados José Ramírez, 
álias el Tuerto de la Marina; su hermano Rafael y Antonio 
Diaz V éndala, y caso de ser habidos disponer sean conducidos 
con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad, en 
la que queden á disposición de este Juzgado.

Cádiz 30 de Junio de 4879.=Jcsé de Lanzas y T orres.=A n- 
tonio Fernandez.

C a n g a s  d e  O n is .
El Sr. D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de prim era ins

tancia de Cangas de Onís y su partido.
Por el presente se llama y emplaza á Buenaventura Can- 

teli y Corte, natural de San Julián de Bim enes, partido de La- 
viana, y ausente de ignorado paradero, y de 80 años de edad, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este Juzgado á ser notificado de la sen
tencia ejecutoria dictada en causa criminal por hurto, y ex
tinguir la pena d e . cinco meses de arresto mayor que le ha 
sido impuesta; apercibido con que de no comparecer en el tér
mino referido le parará el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo se excita el celo de las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial para que procedan 
á la busca y captura de dicho individuo; poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Cangas de Onís, y refrendado del infrascrito á 3 de 
Julio de 1879.==Leopo Ido Méndez Balgom a.=Por orden de S. S., 
Claudio del Valle y Jiménez.

C a ñ e te .
D. Julián Sanz Martínez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Melchor Agilés 

López, álias Regina, natural de Santa Cruz de Moya, vecino 
de esta v illa, residente en el rento titulado de las Masojadas, 
en este término municipal, casado, labrador, de 40 años de 
edad, á fin de que comparezca en este Juzgado en el término 
de 10 d ia s , contados desde el siguiente en el que aparezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  para hacerle saber la sentencia recaída en causa 
seguida al mismo, sobre atentado; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en ei término que se le señala le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Cañete á 85 de Junio de Í879 .=Jalian  S anz .= P or 
su mandado, Santiago López.

C a m i ó n  d e  Sos C o n d e s .
Licenciado D. Luis Tejerina y Zubiliaga, Juez de primera 

instancia de Carrion de los Condes y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este m i 

Juzgado se sigue causa crim inal de oficio por consecuencia de 
la fuga quede la cárcel del pueblo de Osorno verificó el preso 
Luis Miranda Sánchez, natural de Barcena de Pié de Concha, 
en la provincia de Santander, y vecino-de Madrid, hab itan te  
en la calle de Monserrat, núm. 86, cuarto tercero, la noche 
del 85 de Junio último; cuyo sujeto, conducido por tránsitos de 
las parejas del cuerpo de Guardia civil, iba dirigido á disposi
ción del Juez municipal del referido Barcena por ei del pueblo 
de Mirueña.

En su consecuencia, y  habiéndose acordado en la relacio
nada causa la captura y prisión del referido sujeto, con la 
consiguiente remisión á disposición de este Juzgado, ea nom 
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII exhorto y requiero á las 
Autoridades adm inistrativas, agentes, Sres.' Jefes, Oficiales é 
individuos de la Guardia civil y  demás qus constituyen la po
licía judicial practiquen las más activas diligencias para Ja 
busca, prisión y  remisión del sujeto indicado, para lo cual se 
insertan á continuación las señas personales del mismo, pues 
en ello se interesa la más recta administración de justicia.

Dada en Carrion de los Condes, á 10 de  Julio de 1379.=Luis 
Tejerina y Zubillaga.=Par su mandado, Andrés M. de Sobrón 

'y Gr i jal va.
‘Señas personales del fugado.

Edad 38 años, estatura alta, cara redonda, ojos negros, 
barba id.; viste pantalón y chaleco de paño oscuro, chaqueta 
color castaño oscuro, sombrero hongo color ceniza ¿e ala an
cha, y alpargatar.

D. Balbino Llamas y Pona, Juez de primera instancia de 
la  villa ¿e Casíropol y su.partido.

Por el presente cito y llamo á una pordiosera que en la 
tarde del viernes santo 11 de Abril último dejó un niño como 
de 18 años jun to  al rio Eo, en el pueblo de Santirso de Abres, 
m ientras fué á, pedir á unas casas inm ediatas, habiéndole des
aparecido en tal ocasión dicho niño, para que en el término 
de 45 días conñparezca ante «este Juzgado á declarar, y para 
«crie ofrecida la  causa que ss instruye sobro hallazgo del cá-

dáver de dicho niño; apercibida de que no verificándolo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropol á 88 de Junio de 1879.=Balbino Llamas 
y Pons.= P or mandado de S. S., Raim undo Fernandez Luanco.

D. Enrique Murías, Escribano actuario del Juzgado de p ri
mera instancia de Castropol.

Por la presente cédula, y con arreglo á las prescripciones 
de la ley de Enjuiciamiento criminal que al caso se refieren, 
se cita á Juan Suarez Viliamil y Tomás Blanco, vecinos de 
Coaña, y á D. Enrique Gudin y Carvajal, que lo es del Candal, 
en el Concejo del Franco, todos en este partido y ausentes do 
ignorado paradero, para que como testigos de cargo en la  cau
sa que se instruye en este Juzgado contra Alonso y Severo 
Fernandez Megica y José Carvajal por amenazas y otros ex
cesos comparezcan en la sala de audiencia del mismo el 
día 18 del actual, á las once de la m añana, 4 reconocer á los 
procesados; apercibidos de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Castropol 7 de Julio de 4879.=Enrique Murías.
C i u d a d - R e a l

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde el en que se publique la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
cito, llamo y emplazo á la procesada Alejandra Márquez, cono
cida por Concha Jiménez, natural de Villena y vecina de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho té r
mino comparezca en este mi Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa que se le instruye sobre hurto de dinero y ropas á su 
convecina Amalia Sánchez; apercibida que de no verificarlo se 
la declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo he acordado la detención en las cárceles 
de esta ciudad de la susodicha A lejandra Márquez, conocida 
por Concha Jiménez; y en tal v irtud encargo á todas las Auto
ridades de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la 
policía judicial procedan á su busca y captura, y hallada que 
sea me la rem itan con las debidas seguridades con el dinero y 
ropas que se la encontraren.

Dada en Ciudad Real á 8 de Julio de 4879.=Lúcas Pove- 
da .= P or mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Señas de la procesada.
Alejandra Márquez, conocida por Concha Jiménez, hija de 

Juan y de María, natural de Villena, provincia de Alicante, de 
49 á 80 años, delgada, pelo negro cortado, ojos negros, nariz 
regular, boca hundida, cara regular, color bueno.

Idem de las ropas.
Seis batas de cretona, claras y oscuras.
Seis pares de enaguas de algodón.
Un gaban largo de merino negro.
Una túnica de cretona oscura.
Nueve camisas de algodón, cinco bordadas y cuatro lisas
Siete chambras de algodón bordadas.
Cuatro pañuelos de seda para la cabeza, uno encarnado y 

los otros blancos con ram itos.
Un mantón de ocho puntas, lana morada.
Dos mantones para la cabeza.
Tres sábanas de algodón con puntilla.
Cinco toallas con listas azules y encarnadas.
Dos colchas de percal color café, y 80 duros en cuatro es

cudos de oro.
Cuéllar.

D. Julián Hurtado, Juez de prim era instancia de la villa 
de Cuéllar y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 
dias á Isabel García Oardava , álias G arita, hija de Baldomero 
y Josefa, de 46 años, soltera, na tura l y domiciliada en Vega- 
fría , y de ignorado paradero, para que en dicho término se 
presente en este Juzgado á oír una notificación en causa que 
se la sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades del Rei
no para que procedan á la busca y captura de dicha Isabel, y 
caso de ser habida la rem itirán á mi disposición.

Dado en Cuéllar á  8 de Julio de 4879.=JuIian IIu rtado .=  
El Escribano, Mariano de Cillanueva.

Ch le v a
D. Teodosio Picazo y  V alls, Juez de primera, instancia de 

la villa y  partido de Chelva»
Hago saber que D. Joaquín Jordán y Blesa, Registrador 

jubilado de la propiedad de este partido, cuya jubilación fué 
declarada en 7 de Noviembre de 4876, ha solicitado se haga 
pública su cesación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia cada seis meses y por espacio de tres años; y 
se cita á los que se crean con derecho para deducir alguna re
clamación contra el depósito de 4.500 pesetas en metálico que 

| constituyó en garantía y como fianza al buen desempeño del 
| expresado cargo, se anuncia por el presente segundo edicto y 
| término de seis meses á fin de que llegue é conocimiento de 
I todos los interesados que tengan alguna acción que deducir 
I contra el mismo, en cumplimiento de lo preceptuado en la ley 

hipotecaría vigente y  reglamento para su ejecución.
Dado en Chelva á 85 de Junio de 4879.=Teodosio Picazo.*= 

Por su mandado, Francisco Belenguer.

í D. Teodosio Picazo y Valls, Juez de prim era instancia de 
3a villa y partido de Chelva.

Hago saber que D. José de Roda y Roda, Registrador de la 
| propiedad interino de este partido, cesó en el ejercicio de di-
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cho cargo el dia 26 de Junio de 1877; y habiendo solicitado 
se haga pública su cesación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia cada mes y por espacio de un semestre, 
y se cite á los que se crean con derecho para deducir alguna 
reclamación contra el depósito de 1.000 pesetas en metálico 
consignadas en la Caja sucursal de Depósitos de Valencia como 
fianza al buen desempeño del expresado cargo, se anuncia por 
el presente segundo edicto y término de un mes á fin de que 
llegue á conocimiento de todos los interesados que tengan al
guna acción que deducir contra el mismo, en cumplimiento de 
lo preceptuado en elart. 877 del reglamento para la ejecuciou 
de la ley hipotecaria.

Dado en Chelva á 25 de Junio de¡1879.*=Teodosio Picazo.= 
Por su mandado, Dionisio Belenguer.

Chinchon.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Tomás Albaladejo y López, Juez 
de primera instancia de Chinchón y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel Sánchez y Sánchez, natural de Madrid, sin padres cono
cidos, de 24 años de edad, zapatero, licenciado del Ejército, 
domiciliado últimamente en la villa de Tielmes, de estatura 
baja, pelo negro, ojos pardos, barba clara, nariz regular, color 
moreno, con señales de haber tenido viruelas, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en la cárcel de este 
partido para notificarle el auto elevando á plenario la causa 
que se le sigue por hurto de cebada en verde.

Y no habiendo sido hallado en su domicilio al ser citado, 
se ha dictado auto en referida causa decretando la prisión 
provisional del Gabriel, por lo que en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) encargo a todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial la busca, captura y remisión á la c á r c e l  de 
ésta cabeza de partido del repetido Gabriel Sánchez y Sánchez.

Dada en Chinchón á 4 /  de Julio de 1879.=Tomás Albala- 
dejo.=Por mandado de S. S., Bonifacio Merino.

D u ra n go.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, y Juez 

de primera instancia de esta villa de Durango y su partido.
Por el presente segundo edicto cito y llamo á los que se 

consideren con derecho á los bienes fincados al fallecimiento 
de D. José Domingo de Abendiyar y su consorte legítima Doña 
Ana Teresa de Cengotitavengoa, vecinos que fueron de la an
teiglesia de Mallavia, y naturales de la ya referida anteigle
sia y de la de Berriz respectivamente, para que dentro del tér
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado á ejercitarle en 
forma en el expediente de juicio necesario de testamentaría 
promovido por D. Francisco Artamendi, vecino de dicha ante
iglesia de Mallavia, y en el que se han mostrado ya parte, por 
medio del Procurador D. Benigno de Gorostiza, D. Pedro José 
D. Hilario y Doña Paula de Abendivar, hijos de los finados 
cónyuges; apercibidos deque en defecto les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Durango á 6 de Agosto de 1879.=César Hermosa 
y Muñoz,—Por su mandado, José de Areitio.

Lo inserto corresponde con su original, y con remisión lo 
firmo, fecha ut *upra.=José de Areitio. X—210

Elc h e .
D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita á José Hurtado y Soriano, conocido 

por el Cabut el Sebastiá, vecino que ha sido de Crevillente y 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y bajo las prevenciones legales, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo sobre 
homicidio de José Navarro Pastor, ó manifieste el punto de 
su domicilio ó residencia; pues así lo he acordado en providen
cia de hoy dada en dicha causa.

Elche 7 de Julio de 1879.==Juan Bautista Esteve.=Por su 
mandado, Francisco García.

E nguera.
D. Miguel Aguileila Canelles, Juez de primera instancia 

del partido de Enguera, en la provincia de Valencia.
Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á 

Amador Carrion y Francés, jornalero, vecino del pueblo de 
Bolbayte, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de este Juzgado y 
Escribanía del autorizante á fin de notificarle cierta provi
dencia dictada en la causa que se le sigue sobre corta de pinos 
y leña baja; apercibido que de no comparecer en el término 
expresado se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Enguera á 9 de Julio de 1879.=Miguel Aguileila.

D. Miguel Aguileila y Canelles, Juez de primera instancia 
del partido de Enguéra, en la provincia de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es- 
téban Pastor y Belda, de estatura regular, barba clara rubia, 
color sano, pelo castaño claro, ojos pardos; viste chaqueta de 
paño pardo, chaleco Idem, pantalón de algodón á cuadros, 
blusa azul, faja negra y alborgas de esparto, de oficio jornalero, 
de 89 años de edad, vecino de Mogente, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de este Juzga
do" con objeto de que pueda tener lugar la práctica de cierta 
diligencia en la causa criminal que se instruye sobre hurto de

eolmenas contra dicho sujeto; apercibido que de no compare
cer en el plazo antes referido se le declarará rebelde y parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Enguera á 10 de Julio de 1879.=Miguel Aguile- 
lia.=Por su mandado, Luis Almenar.

Ferrol.
D. Antolin Cuera y Perez, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Gómez 

Teijeiro, natural y vecino de la parroquia de San Estéban de 
Sedes, término municipal de Mareu, en este partido, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca a usar 
de su derecho ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito en la causa que se le instruye sobre lesiones; aperci
bido de que no haciéndolo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Encargo a todas las Autoridades, así civiles como militares 
y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado José Gómez Teijeiro, y poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ferrol á 30 ,de Junio de 1879.=Anto- 
lin Cuena.=El actuario, Francisco Gutiérrez.

Señas personales de José Gómez Teijeiro.
Estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz regular, cara 

larga, barba poca, color bueno; viste pantalón de tela mahon 
oscuro, chambra de bayeta azul, gorra de Piloto, color casta
ño, camisa de lienzo del país, zapatos de cuero.

F ons a g r a d a .
D. José Delgado,' Juez de primera instancia de la villa de 

Fonssgrada.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Diaz, de 

padre incógnito, de 35 años de edad, natural y vecino de Santa 
María de Gabanela, soltero, jornalero; Faustino López Relian, 
de 23 años, de la misma naturaleza, vecindad, estado y profe
sión, y Francisco Alvarez Fernandez, de 26 años, natural de 
Santiago de Gallegos, vecino de Paradela, soltero, jornalero y 
en ignorado paradero, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Tribunal á ser notificados de la sentencia dictada por la Ex
celentísima Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de- 
la Coruña en causa que contra los mismos se siguió en este 
Juzgado por lesiones, y á extinguir la pena que les fué im
puesta en la cárcel pública de esta villa; con apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lu
gar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y demás agentes de orden público, procedan á la busca y cap
tura de los mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, á mi disposición en la cárcel pública del partido.

Dada en Fonsagrada á 20 de Julio de 1879.=José Delgado.^ 
Por orden de S. S., Gonzalo Diaz.

Señas personales de Pedro Diaz.
Estatura alta, cara larga, ojos castaños, nariz regular, pelo 

negro, barba poblada, color bueno; viste chaqueta y traje del 
país; teniendo una mancha en el ojo izquierdo que le priva la 
visión.

Idem de Faustino López.
Estatura regular, pelo negro, ojos garzos, nariz y barba re

gulares, cara radonda; y viste traje del país.
Idem de Francisco Alvarez.

Estatura alta, cara larga, ojos castaños, nariz regular, pelo 
negro, barba poblada, color bueno; viste chaqueta y traje del 
país.

F uente-Ovejuna.

D. José Vaidelomar, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori
dades, tanto civiles como militares, para que se proceda á la 
busca y captura de dos sujetos cuyas señas se ignoran, que al 
ser vistos por una pareja de la Guardia civil del puesto de la 
Granjuela, á larga distancia en eí dia 27 de Mayo último, al 
sitio de la Hoya de las Perdices, término de Valsequillo, se 
dieron á la fuga, abandonando un caballo de alzada regular, 
pelo castaño, cerrado, con un lucero en la frente, cuatralbo, 
herrado de los cuatro cabos, con una sobadura en la cruz y  ̂
lunares blancos en los costillares, y tres enjalmas, cuatro so- 
breenjalmas con algunos aderezos, dos maderos, unos lomillos, 
dos cinchas, dos ataharres, una reata, dos cordeles, un adorno 
de jerga, una capa, un sombrero hongo negro, unas alforjas, 
una correa pretal, una jáquima y unas angarillas de las que 
usan los recoberos; y caso deque se averiguase áquién perte
nezca dicha caballería y efectos se ponga en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Fuente-Ovejuna á 10 da Julio de 1879.=José Val- 
delomar.=Tomás Rivera Infante.

G andesa.
D. José Antonell y Solé, Juez municipal, Regente del Juz

gado de primera instancia de Gandesa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Farnos y Serrano, natural y vecino de Gandesa, soltero, pas-* 
tor, de 14 años de edad, de estatura regular, delgado, moreno,, 
ojos pardos y algo hundidos, pelo castaño, crjra regular; y visbe 
calzón corto, blusa, pañuelo en la cabeza, calcillas y alpargatas 
al estilo de los labradores del país, para, que dentro de 2Q dias,

al de lfí inserción de esta, ss presente en e.ste Juzgado ¿ fin de 
cumplir la condena equivalente á la m ulta de 125 pesetas que 
le ha sido impuesta en causa sobre hurto de una oveja, y noti- 
fíquese la sentencia proferida ew la misma,

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial5 procedan á la *, busca y cap
tura del referido Juan Farnos y Serrano, y cam  t le ser habido 
su conducción á este Juzgado cois* las segurad ades conve
nientes.

Dada en Gandesa á 30 de Junio de 1879.*«*José iAntonell.« 
Por su disposición, Ramón Clavería.

D. Nicolás López de Hierro, Caballer© de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera-m  staneia 
de este partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo A E ncarna© ^ Gar
cía Vera, vecina de Benadalid, para que en el térmia o de 
10 dias se presente en este Juzgado á prestar deelaraebi i  en 
causa que se sigue sobre robo de varios efectos en su c asa- 
morada; apercibida que si no lo verifica le parará el per ja. icio 
que haya lugar.

Dado en Gaucin á 30 de Junio de 1879.=Nicolás Lopes de 
H ierro.^Por su mandado, Cristóbal Madina, Escribano,

G ijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia i 

de la villa de Gijon y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un tal Juan 

Troule y Chali, casado, de 46 años de edad, minero, francés 
del departamento Maine et Loire, que en el mes de Marzo úl
timo residía en la parroquia de Ceares, de este Concejo, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado con el fin de celebrar una diligencia en causa crimi
nal por lesiones que le fueron inferidas; bajo el consiguiente 
perjuicio.

Dado en Gijon á 30 de Junio de 1879.=Segismundo García 
Borron.=Por mandado de S. S., Licenciado Ignacio Sanohez.

Ginzo de Limia.
D. Francisco Mosquera, Juez de primera instancia de Ginzo 

de Limiá.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 10 di as á Francisco Perez Rey y su hijo Faustino, ve
cinos de Pilar, distrito municipal de Calvos de Randin, para 
que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado 
con el objeto de practicar las diligencias acordadas en causa 
criminal que se instruye sobre robo de cuatro vacas al pri
mero por unos portugueses; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ginzo de Limia á 30 de Junio de 1879.=Ffancisco 
Mosquera.=Por mandado de S. S., Camilo Carballo.

Granada.—Salvador.
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de 20 dias? á contar 

desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
c ita , llama y emplaza á la persona ó personas que- la noche 
del 8 de Junio último robaron 4.000 rs. á Antonio Córdobc 
Fernandez, vecino de Cogollos Vega, en su misma casa-mora
da, á fin de que dentro de dicho término comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza deBib-Rambla de esta capital; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perj uicio que haya lugar.

Dada en Granada á 8 de Julio de 1879.=Pedro García San 
Roman.=Por mandado de S. S., José Pinto.

lllescas.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito y llamo á Luis Iglesias, gitano, vecino 

que ha sido de Casarrubios del Monte, para que al término 
de 15 dias, contados desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración que está acordada en la causa que se sigue contra <>, 
Santiago Martínez y Martínez por hurto doméstico;; apercibida,* 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 30 de Junio de 1879.=José d®; Soto./=^ 
Por su mandado, Manuel Martin y Plaza.

Linares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del p re sen te  se cita, llama y emplaza» per térm ino 

de 20 dias, á contar desde su inserción en el Bd'&Mn oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Antonio RoMes Alcaide, matura 1 y  ve
cino de esta ciudad, soltero, minero y de 46.años de ed.ad, que 
habitó en la calle de Zavala, para que dentro-d® él connparezca. 
en mi Juzgado para instruirle de cierta providencia causa 
que se le sigue sobre hurto de 8 pesetas;; apercibidlo de que 
trascurrido dicho término ain verificarlo ssde declarará rebeldes 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego-y encargo á todos los 'Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles, y militares 
é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan prac
ticar las más activas y eficaces diligencias en busca y presen
tación en este Juzgado del Antonio Robles Alcaide, cuyas se
rías á continuación s© expresan.

Dado en Linares á 39 de Junio d^ !879.=*Rodirigo Morillo.^ 
Por mandado de S. S., Antonio Munar.

Señas de Antonio RoMes Ateatáe.
Estatura baja, pelo negvo, ojos melados, color moreno, 

riz y boca regulares, barbilampiño.
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Madrid.—Hospital.
D. Rafael Solís Lióbana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza ¿Adelina López Díaz, natural de Arenas de San Pedro, 
provincia de Avila, de £7 anos de edad, prostituta, que lia habi
tado en el cuarto segundo de la casa núm. 3, calle de Ave-María, 
y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á ñn de que en 
el término de nueve dias se presente en este Juzgado y Escri
banía del actuario á la práctica de una diligencia acordada en 
causa criminal que contra la misma se sigue por robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de la mencionada 
Adelina López Díaz, y caso de ser habida la pongan en la cár
cel de mujeres á mi disposición.

Dada en Madrid á 88 de Junio de 1879.—Rafael Solís Lié- 
bana.=Por mandado de S. S., Pablo G&rgantiel.

M a d r i d .—L a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
ola del distrito de la Latina, dictada á testimonio del infras
crito, en causa criminal que se sigue contra el gitano Sebas
tian Salazar Quirós por lesiones causadas por disparo de 
arma de fuego á su hermana Lorenza Salazar Quirós la no
che del dia 80 de Mayo último, por el presente edicto se llama 
al gitano conocido per el Chirre, ¿ su querida Dolores Cabar- 
re, y otro gitano llamado Manuel N., para que dentro del tér
mino de seis dias comparezcan en la audiencia de dicho Juz
gado á prestar declaración como testigos en 3a referida causa; 
b&jo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 81 de Julio de 1879.=Enriqu® Iñiguez.=Juan Joa
quín Jiménez.

  Orgaz.

D. José M aría de Melgar, Juez de primera instancia de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Hago saber que en los autos sobre fallecimiento abintes
tado de Doña Casiana Sánchez Mayoral y Estéban, natural y 
vecina que fué de esta villa, se ha mandado fijar nuevos edic
tos por término de 20 dias para que los que se crean con de
recho á heredarla lo deduzcan en este Juzgado; haciéndose 
saber que se han presentado ya sus hermanos D. Juan y 
D. Silvestre Sánchez Mayoral y Estéban.

Dado en Orgaz á 26 de Julio de 1879.=José María de Mel- 
gsr^D e su-órden, Fausto Carrillo. X —818

Soria.
Do Pedro Moreno González, Juez de primera instancia de

la ciudad de Soria, y su partido.
P©r el presente cuarto edicto hago saber que habiendo ce

sado-en el cargo de Registrador interino de la propiedad del 
mismo partido D. Lorenzo Aguirre y Luís con fecha 8 de 
Enera del corriente años al efecto de que pueda reintegrarse 
áe la fiianza que tiene prestada, se cita á Jas personas que 
tengan .que deducir alguna reclamación para que dentro del 
término de seis meses, contados desde el 44 de Marzo, en que 

pse insertó e- primer anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, la presenten ante el Juzgado, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo tercero del art. 877 del reglamento hipo
tecario. .

Dado en Soria A 9 de Julio de 1879.—Podro Moreno.^-Por 
^mmandadQ, Lúeas Aldueva.

NOTICIAS O FIC IA LES

B o l s a  d e  M a d rid .

Cotizacion oficial del dia 16 de Agosto de 1879, comparada con
l a  d e l  a n t e r io r

C A M B I O  A h  C O N TA B O »

fm ijO S  ¿UBLICOB. ««s s s s s s ssk s . sszassssr:™
Dia 4 4. Día 46.

t.eata perpéto¿A al I por 4 0 0 . . . . . .   .........  45*42 45*45
no publicado, 45*47 »

pequeños. 4 5*40 45*40
Bmda amorflzañle con interés de 2 ñor

430 interior.................. . »  seyo
no publicado. 35*60 *

Bonos del Jes ore, primera emisión, con
cu^on de 4 d de üctubre próxim o  94*03 9 4 010-9 h* i 0

Memid., segunda emisión, con id. id. id . » ■»
n cantidades pequeñas. » *
a.árpete provisionales de bonosniel Te

soro. ei\pon de 4.* de Octubre próximo, 94 Q0 34- 0[0-94‘ í&

f a r to  .1  p o r S e ^ G ^ d f S i  94 ° ‘°

9275 •••i*-**» •
ric d e .&¿p;;AU al 6 por4 QRt9n QQíRrtt

Úoüghó;.enes &*] Raaco y  d el tesoro aV¿ 98 5
interior.  ..............

no publicado \ » "
mt cantidades pequeñas .. 98*80 *

lasas da¿ &\bre producto de Adua
n a s , . . . » . .  , » v  . . .  . 97 45 97-25-4o

nanttaaaes pcouenan j 97*50 „
^ - 2 5  p f7 da 4;’  da Julio de 4858, de

£ 0 9 ;  r .   47 0t0 .»
- ' *<áQ?. por Íerro-oírrílas

' , •• • —  .. . . . . .  31450 3i‘524ri-55
idc*. o . v ' ttinasr. de 2.000 rs ...l 34*40 »
i*?01, ' * -----. --------  284*50 284 0tü

vo publicado. 534 (¡rol *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| DAÑO. ¡BKlfEFICIoJ I DAÑO. BKWSFICIO
^avnnw H izra«a | MiKWíS'jwjBtaaare* B | msszitsux&axaasw ’

» § Logros© „*«•! par. »

Alsoy..•••••! » ilR ¡horca.» ,,.»»  J  4 4̂ »
¿licaat®*. . J  par, x » i  Lugo . .  *» « ..  | 4¡4 »
Mm©rí&«»»»» 1 4(8 » «'Málaga* „»| *» 4{8
¿ v il* .. .  ••••í * ¡ M u r c i a . . . . . p a r .  *
B a d a jo z .....! *  4t8 O rense... „ , e| «{8 »
Barcelona.. .  i » S R 2 O v i e d o . ^  » #{8
S é ja r ..« « ...g  * 1 * 1  * JP a le a c ia . o . . J  par. y

Silh&o• • •. • J  39 i Î8 * Palma M*ÍLa| ^ 4 »
M r g o s .,. .« J  i I* | *  Pamplona.». | par. s>
S á ce re s ...,.!  par. B » Pontevedra. ¡ R4 | $
C á d iz .. . . . . .  pard. i » ¡ l e u s ,. . . « . .  .1 par. I »
Cartagena... » S *1* Sa lam anca.. I 4j4 »
to te lloR .... R8 | ^  IS . Seb&stíam. »
Chad&d-Re&L *1® » n S a a ia a d e r... » * 1*
idrdoba»»«>. » 8l8 | S ta .C ru zf f®. » ! *1*
C irial**••• • Par- *  | San tiag o ..•» *1* »
ía g ea ca .* ... *1* ® | Segovi*.• .. .1  ■ *1* [• ®
Ferrol. . . . . .  » I Sevill*. • • • • • 1 39 ¡ *18
i e r o s a . . . . .  35 *í8 | S o r i a . . . . . . . I  paí*. »
frijoa ....... 39 | 1 f  arr&gom*. .  f » * I8
§ ra s a d a ....  per. ¡ . » ‘ T e r u e l . . . . . . !  par. »
Ssadalajara. ' ' * 1 » ¥olodo.. . . .  J  *1® *
R a r o . . . . . . .  *!* I a j^ u d e la ... .. .  j *1* »
S u e lv a ... . .  par. | 2* V^leacia. . . . a  » R 8P̂
Huesca., o e 39 B T d la d o Iíd .J  *18 i »
J&eu... . . . . .  par. ¡ s  ' f i g o , . . . . . . . i  R 8 s
feres F ro atB| par. B 9 Vitioria.» . .  J  par. 9
L e e a . . . . . . .1 par. | I Z a m o r a .... .¡  R4 »
Lérid a... . . . §  par. | ® | Zaragosa,». J  » 4|8
L in area .„ .*¿  par. 3 s g I

Bolsas @strst2ijerass
S»¿RÍS 14  DE AGOSTO,

/8 por Í0® exterior.. .  á 44 45]46.
-  por 400 in te rio r .... á »

esj)onoíes.ffl. • U  por ^00 amort. int.. á 36 2\ k .

- ’ (2 por 400 amort. ext.. á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.. „ ,.  á 431 ‘25.

f 8 por 4 00 4 P. á 82‘80.
Foí&dos fron aso s» ... ¡g  por 400. . . . . . . . . . .  á 446*60.
Goasolidados ingleses., . . . . . . . . , . w . . . . . . . .  á 87 7(46,

Cambioas oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á Q& dias fecha, dins. 47*40.
París, á 3 dias vista, íranc. 4*97.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Agosto de 1879.

ALfuaA j y humedad del &ire. [1 1
áel barómeírojl isñMfcwo B »issggio» ssva»9

HORAS. / ‘ 4®eida y —  ------------------- U
i  0 y en H , , Hy claie ¿ol viento. 1 &ii oiel».milÍBiatros. i nsmed©- lJ i

¡I s«co* cido. n ________  I_________

8 delam. 704*09 | 18*2 4 3*4 Wh E . . . .  Brisa . .  (Nubes.
Odelam. 704*44 í| 27*0 4 8*4 E  B.asuav Despejado.

(Sdeldia. 703 47 ! 33*8 20*4 S. O. . .  Viento. Idem.
i  de la t. 702*38 34*6 4 8*6 |S. O .... Idem.. Casidesp.®
6 de la t. 702*4 3 |¡ 30*2 17*8 ÍN. O B risa.. Despejado.
S de la n. 703 65 ¡  23 4 44*5 JjN. E  Viento, gldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ..........  35*4
Idem mínima de id  ..............................................  4 8*0

Diferencia...........................................  4 7*4
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 40*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  59 8

Diferencia............... ............................  4 9*7 j
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 16 de Agosto de 1879.

&L3&8A E5KPKRA-Í
barométrica tura 1 MaKG“ *o*ria e*ta»o issaíg

i m u m n .  sl ^ f . 08 cion w  ie! w  ci6i,. dell_
mar en mi- simales, viento. Tiento, 
límetros.

S. Sebastian. 764*4 48*6 N. O ... Brisa., Cubierto.. Tranq/
Bilbao  762*2 4 8*4 N. O ... Idem .. C.Mluv.*. A. pic.a
O vied o...... 762*1 47 8 S .O .. ídem..  Cási cub.*.
Cortina. (7 h.) 761*4 48 4 N ,. , . . ,  Viento. Nubes Agitada
Santiago.... 765*4 4 7*4 N. E . . .  Brisa. Cubierto.. *

Oporto. (7.h.) 764*4 20*4 N . . . . . .  Viento Despejado. Trancr&
Lisboa (7 h.) 762*4 4 7*2 N  V.w fíe. Idem. . . . .  »
B adajoz..... * 116 5 N. O .. B risa.. Idem  »

S. Fern. (7h.) 759*4 92*6 N B.*suav Idem P. agit.a
| Sevilla j ?53*8 30 0 S. O ... Calma. Idem..........

Tarifa I 758*8 , 27*8 E   B risa.. Idem k . . .  Rizada.
Granada  762‘3 24‘0 O Calma. Idem  *

Cartagena... 758‘5 26*6 S. O ... Idem .. Cásicub.L Plana.
A lica n te ....! 759*9 34‘6 S  Brisa.. Despejado. Rizada.
Murcia  759*3 28 3 N. E . . .  Calma . Idem.......... *
Valencia  759 1 28*0 S. E . . .  Brisa.. Idem. a
Palma............ j
Barcelona. . .  I 758*5 25*0 S. E . . .  » Nubes . . . .  Tranq.a

• feruel  758 0 20*8 S .K .. .  Brisa.. Celajey. . .  »
Zaragoza—  » 24*5 N. O ...  Viento. Despejado. »
S o ria ..  755*9 20*3 |N. E . . .  Brisa. N u bes,... »
B u r g o s . . 760*4 i 4 4*8 ¡N. . . . .  Viento. Nuboso . . .  »
ValiadoM ,. 762*5 20*0 ¡N. E . . .  B risa.. Idem ¡ »
Salamanca, .  764*9 49 0 ¡N. £  . .  Idem .. N u b es,...! *

M a d rid ..... 757 8 I 27*0 N. E . . .  B.*suav Despejado. »
E scorial..... 760*0 J 25*2 N .O ... Calma. Idem  ¡
Ciudad-Real. 759*7 i 24*0 O Idem... Idem.......... |
Albacete  759*6 S 25 0 ;S   Brisa, Rídem . »

Retrasados.

Dia 45. |

Palma I 759‘4 27‘2 N. E . , . Brisa Cubierto,.) Jranq." |

Dirección general de Correos y Telégrafos. I
PtlfSUB los Dartes ref.ihidns. avp.r llnvió «r» fiArnnQ I

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los j>artes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 3*4 2 á 4 4-50 pesetas la arroba y á 4 ‘55 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0‘54 pesetas la libra, y á 4 ‘68 el kilógeamo.
bocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; ae 0*84 é $‘87 la 

libra, y de 4 ‘82 á 4 ‘90 el kildgr&mo.
.Jamón, de *5 á §0 pesetas i a arroba, de 4**8 á 4 *75 la libra, y 

de S'S7 á 8*80 el kilógramo.
País de dos libras, de 0*44 á 0*47, y de 0*47 á 0*52 pesetas el MR- 

gramo.
Garbanzos, d© 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; d© ©‘^9 á #‘74 R  librs, 

f  de 0*08 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; d® ©*̂ 5 á 1$. libra, 

Y de ®454 á 0*80 elkildgramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; de á §*S7 la libra, y ¿6 0*51 

é 0*89 el kilógr&mo.
Lentejas, de 5 á 7 pesetas, la arroba; de ©‘US á la libra, y 

d@ 0*54 á 0‘6S-.ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘50 á 4 f76 pesetas la arroba, y á 0*41 el kiló

gramo.
Meca mineral, de 1 á 4 *4's pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógr&mc.
Cok, de 0*84 á 0‘87 pesetasTa arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á <5 pesetas la arroba; d@ 0*50 á 0*80 la libra, y 

de 4*08 á 4*33 si kilógramo.
Patatas, de 2*77 á 3 pesetas la arroba, y de 0*12 á 0*44 la libra.
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas la arrob a; dé 0*58 iibr#,

y de 4 3*4 0 á 44‘30 el decalitro»
Vino, de 6‘50á 4 0 pesetagla arroba; de Q‘SS á 0*87 ©J cuartillo, y 

da 4*55 á 5*98 el decalitro.,
Petróleo, de 7*60 á S‘S0 pesetas el decalitro.

Mota üeses degolladas en el d ia  d& s p r . —Vacas, 4 45.—Carne
ros, 696.—Terneras, 59.—Ovejas, 224.—Total. 4.424.

Sm peso el», lib ra s ... 85 4 00.—Idem ea kilógramo^.. 39.475.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

■
PINTOS DK RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOSDEHECAUDACHm. PU* CéíU*.

Volado •» »*.« •IjgesB*»* 2582*88 Ciudad-Real. ...• • • . 825'34
Segovia.4******«®«!»® ■ 4.791*97 Pozos de biolo interv.l a
Morte.. * • * . •. o.•• •. ® • 4.94 4 -25 Fábrica de gas, cok y ¡
B i l b a o . ».  4.422*^2 re sid u o s........w .o  »
Aragón, , .  4.220r42 Mataderos.»••••••«.. 40.898*60
V a l e n c i a . ©s, « o  ^ , 3.4 41‘63 — —

Mediodía,ssa85. Mi,s, a„ 47.322*42
CoíTeosBP¡ ft. #, eB, . . 0d. 3.099*65 VOTAS.»..«»«ovo» -46,836*05

Lo qu© se anuncia al público par a su conocimie&io.
Madrid 4 6 d© Agosto de í-S70.

A N U N C IO S .

C ÓDIGO PENAL Y  LEY DE ENJUICIAMIENTO 
L  criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi
cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

V E N T A  DE FINCAS.—DE ACUERDO CON LA COMISION DE
» acreedores del finado D. Antonio Ortiz Vega, se sacan á pública y 

ex ira judicial subasta las fincas rústicas pertenecientes al caudal del 
mismo, radicantes en término de Melgar de Fernamental y Castrojeriz, 
provincia de Burgos, admitiéndose proposiciones por todas en junto 0 
separadamente por lotes ó quiñones. # .

Tendrá lugar dicha subasta el dia 4 5 del próximo Setiembre, a Jas 
doce de su mañana, en el referido Melgar, Notaría de D. Estéban Rey, 
y el siguiente 46, ála misma hora, en la de D. Hermógenes Parra, de 
Castrojeriz, en las cuales se bailan de manifiesto las notas de los lot#s 
de que constan y pliego de condiciones para la mencionada subasta. 

Valladolid 4 6 de Agosto de 4879.=E1 Depositario, Dámaso Marcos.
X —208

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.—SECRETARÍA.—HABIENDO SO-
^  licitado el derecho á la pensiom que las corresponde Doña Maria
na Velazquez y Rebustillo, viuda de D. Robustiano Boada, Agente ae 
negocios que fué y socio de este Monte-pio por seis acciones, patente 
número 84 4, y DoñaNicanora Barcena y Pardo, viuda de p . Manuel 
López Ortiz, Abogado que fué y io c ío  también por seis acciones, pa
tente núm. 228, cuyos señores han fallecido respectivamente el_G de 
Enero y 47 de Mayo del corriente año, se hace presente á los señores 
socios para que con arreglo al art. 39 del reglamento puedan hacer 
las reclamaciones oportunas en el término de ocho di^s, contados des
de la publicación del presente anuncio, dirigiéndolas á esta Secretaria, 
plaza de las Córtes, núm. 5, entresuelo.

Madrid 44 de Ago*to de 4 879.—E1 Secretario, Francisco de Paula 
Lobo. X - 3 0 .

SANTOS DEL DIA-

San Joaquín, Padre de Nuestra Señora, y San Pablo 
y Santa Juliana, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Locu
ras madrileñas.)—A las cinco.—Historias y cuentos.—1 Ejerci
cios gimnásticos por Néstor y Venoa.—Mr. Chirgwin.

A las nueve.—Un maestro de obra prima.—La fiesta de Mar
te (baile).—Mr. Chirgwin.-^-Ejercicias gimnásticos por Néstor 
y Yenoa.—La jota del Manzanares (baile).

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Lo* 
Dioses del Olimpo— Ejercicios por Pongo (el hombre mono). 
Intermedios por la banda de Ingenieros, airigida por el señor 
Maimó.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la n o c h e . - - Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la 
que lomarán parte el popular Billy-Hayden y Wainratta.


